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PARTE OFICIAL.
\ 1 .º  s e c c ió n — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  su 

augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

Queriendo reunir en una sola inano el 
mando militar de las posesiones de Afri
ca sobre la costa del Mediterráneo , y oi- 
do el parecer de mi Consejo de Ministros, 
he venido en disponer la creación de una 
nueva capitanía general en dichas pose
siones, con las mismas preeminencias, 
facultades y consideraciones que las de
mas del reino.

Dado en Palacio á 18 de Diciembre de 
18 i7 .= E stá  rubricado de la Real ma
nó. =  Refrendado. =  El Ministro de la 
Guerra, Presidente del Consejo de Mi
nistros, el duque de Valencia.

Con arreglo á lo dispuesto por Real 
decreto de este d ia , vengo en nombrar 
Capitán general de las posesiones de Afri
ca al teniente general D. Antonio Ros 
de Olano.

Dado en Palacio á \ 8 de Diciembre de 
1847. = E stá  rubricado de la Real m a- 
no.=Refrendado.=El Ministro de la Guer
ra, Presidente del Consejo de Ministros, 
el duque de Valencia.

Ha sido nombrado segundo cabo de 
esta capitanía general y gobernador de 
la plaza de Ceuta el actual comandante 
general D. Antonio Ordoñez.

De la plaza de Melilla se ha nombrado 
gobernador al mariscal de campo D. Ig
nacio Chacón.

El capilan general de C a ta lu ñ a , con fecha 13 
del actual, desde Olot. dice que se ha p re
sentado, acogiéndose á indulto , el cabecilla 
Juan Mas Fiol (alias A rlar) con su herm ano é 
hijo: y que la  columna de Guim erá consiguió 
alcanzar á los titulados capitanes D. Ramón 
Masí y D. Manuel Juan E ru r ,  y al com andante 
D. José María Alov. Acompaña una relación 
de 3o facciosos presentados á indulto.

El general segundo cabo de dicho distrito  
manifiesta en 16 del mismo mes que las ú lti
mas operaciones practicadas por la columna 
del distrito de Berga han dado por resultado 
un oficial, nueve presentados á indulto , cogi
do un caballo y varias arm as, y la disolución 
de la gavilla de Manuel del Hostal Nou.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Aduanas .

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de una exposición presentada en este mi
nisterio por la junta de gobierno de la 
sociedad La España industrial, en solici
tud de que se declaren comprendidas en 
la partida 800 del arancel las trasmisio
nes de las máquinas de vapor, y por con
secuencia libres de derechos; y enterada 

. M., se ha servido resolver que las tras
misiones de que trata dicha sociedad no 
constituyen parte integrante de las má
quinas de vapor, siendo por lo mismo 
arreglado el haberlas adeudado hasta 
ahora por la partida 998 del arancel c o 
n o  piezas sueltas, con el pago de 15

por 1 0 0  que en ella se estableció sobre 
el valor de 300 rs. quintal.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
17 de Diciembre de 18l7.=Orlando.==  
Sr. Jefe de la cuarta sección, director ge
neral de aduanas.

MINISTERIO DE MARINA.
El com andante d e  la tercera división del 

resguardo de las costas participa en 17 del 
actual que la escampavía San Juan Evangelis
ta practicó un reconocimiento en el puerto  de 
Soller de la isla de Mallorca, por disposición 
del com andante del falucho Aníbal, el cual 
dió por resultado la extracción del agua de 10 
fardos de ropa y dos coraehines de tabaco.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS.
E sta d o  detallado del precio medio a 

y medida de Castilla , en cada pro\ 
mente en toda la Península.

leí trigo y principales semillas alimenticias, reducidas á peso 
iuncía de España durante el mes de Octubre de 1847, y final-
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Nota, Las siguientes provincias no han rem itido sus estados : 
C iudad-R eal, M adrid , Málaga.
Los estados de Zaragoza no están incluidos por estar inexactos. 
Las islas Canarias los rem iten  por trim estres.
Madrid 1? de Diciem bre de 1847. 

C. Bordiu.
==E1 d irector general de agricultura,, industria y comercio,

4 .a secc ió n .— PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Francisco de Paula A lvarez, juez de p ri

m era instancia del distrito de la Alameda de 
esta ciudad &c.

Por el presente, cito, llamo y emplazo a 
todos los que se crean con derecho á la cape
llanía de sangre, fundada por Marcos y F ran 
cisco Jim énez Borrego en la parroquia de San 
Juan de esta ciudad para que en el térm ino 
de 30 dias, que les señalo, se presenten  en este 
mi juzgado y escribanía del infrascrito á usar 
de su derecho en los autos de convocatoria 
que se han formado á instancias de María Mu
ñoz sobre desamortización y adjudicación de 
los bienes de la referida capellanía; apercibidos 
que de no verificarlo se sustanciarán  los autos 
en rebeldía, y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 16 de No
viem bre de 1847 .= F rancisco  de Paula A lva- 
r e z .= P o r  m andado de dicho señor, Joaquín 
Ruiz Romero.

Por el presente cito, llamo y emplazo á to
das las personas que se crean con derecho a 
los bienes afectos á la capellanía laical me
moria de misas que en la parroquial de San 
Estéban de esta ciudad fundó 1). Pedro Larios, 
m arido que fue de Catalina Sanz , vecino de la 
misma , para que comparezcan por sí ó por 
procurador legítimam ente autorizado á dedu
cirlo en forma en este juzgado por el oficio 
del infrascrito escribano en el preciso térm ino 
de 30 d ias, contados desde la inserción del 
presente anuncio en la Gaceta de M adrid ; que 
si lo h icieren, se les oirá y guardará justicia 
en lo que la tengan; bajo apercibim iento que

p isado  dicho térm ino sin haberlo realizado se 
providenciará lo conducente, y les p arará  el 
perjuicio que haya lugar; pues á petición p re 
sentada por el procurador D. Casimiro Calle, 
como apoderado sustituto del Sr. barón de 
M aave, vecino de la ciudad de N á je ra , pa
trono que se dice de la insinuada capellanía 
m emoria de m isas, asi, por auto de 11 del cor
rien te , lo he determ inado.

Dado en Soria á 13 de D iciem bre de 1847.—  
Vicente Sebastian G a rc ía .~ P o r m andado de 
S. S., Manuel Sanz García.

D. A ndrés Tojo Montenegro, auditor hono
rario  de m arin a , juez de prim era instancia de 
esta villa de Ocaña y su partido.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á 
las personas que se creyeren con derecho á 
los bienes que quedaron por fallecimiento 
ab intestato de Antonia Diaz Mingo, vecina que 
fue de esta villa, para que en el preciso té r
mino de 30 dias comparezcan por sí ó legíti
m am ente representados á deducirle según les 
c o n v e n g a c o n  apercibim iento de que pasado 
dicho térm ino sin verificarlo les p arará  el per
juicio que haya lugar.

Dado en Ocaña á 15 de Diciembre de 
1 847 .= A n d res  Tojo M ontenegro .=Por m an
dado de S. S ., Pedro Guijarro.

D. José Antonio Balsalobre, juez de p rim era 
instancia de esta villa de Tarancon y su p a r
tido &c.

Por el presente edicto, y térm ino de 30 
dias, contados desde su inserción en los pe
riódicos oficiales, cito y emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á los b ie 
nes dótales de la capellanía fundada en Lega- 
niel por Garci H ernández é Isabel Sánchez, 
vacante por defunción del presbítero D. Luis 
T ejada, su último poseedor, cuya posesión y 
propiedad se ha reclam ado por D. Silverio 
M artínez, como esposo de Doña V icenta Palo
m a r, vecino de dicha villa de Leganiel, á fin 
de que concurran  por sí ó represen tan te  legí
timo á usar del derecho de que se crean asis
tidos; apercibidos que pasado dicho térm ino 
sin verificarlo les p arará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarancon á 16 de Diciembre de 
1847 .= José Antonio B a lsa lob re .= P or su m an
dado , Bernardo Rodríguez Salinas.

D. Manuel María Mendez, juez de prim era 
instancia de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
cualesquiera personas que se crean con d e re 
cho á la propiedad de los bienes de la dota
ción del patronato fundado en esta ciudad por 
Diego Martin Bravo, para que en el térm ino 
de 30 dias, contados desde el de la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Gobierno y 
Boletín oficial de está p rov incia , com parezcan 
por sí ó por medio de procurador á dedu
cirlo en este juzgado por la escribanía del in 
frascrito; en el concepto que de no hacerlo 
se dictarán ¡las providencias que en justicia 
correspondan, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Garmona 6 de Diciembre de 1847.=M anuel 
María M endez.=P or m andado de S. S . , Ra
món Martínez.

D. José Delgado y Palacios, juez de p rim era 
instancia de esta ciudad de ÍJbeda y su p a rtido &c.

Por el presente convoco, cito y emplazo á 
todos los que se crean con derecho á los b ie 
nes pertenecientes al patronato fundado por 
D. Antonio Toral, para  que se presenten  en 
el térm ino de 30 dias en este mi juzgado y 
escribanía del actuario  á deducir el que se 
crean asistirles; porque se ha solicitado su  d i
visión conforme á la  ley de 11 de Octubre de 
1820 á ¿nstancia de Francisco R uiz, de esta 
vecindad, como m arido de Francisca Toral y 
M elendro, quien está m andado ayudar y de
fender por pobre; y los que no lo hubiesen 
hecho en el térm ino señalado, les p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar; pues asi lo tengo 
m andado en providencia del dia 14 del p re
sente raes.

Dado en la ciudad de Ubeda á 16 de Di
ciem bre de 18 4 7 .= Jo sé  Delgado y P a lac io s .=  
Por su m andado, Francisco Almagro y Cuadra.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS ESTR AN G ER AS.

AUSTRIA.
V lENA 7  DE DICIEMBRE.

[De la Gaceta de Colonia.)
El conde de Golloredo W alsee, antiguo em 

bajador en la corte de Rusia, ha sido nom

brado m inistro de Austria cerca de la confe
deración de las cinco potencias en los asuntos 
de S u iza , y de un momento á otro saldrá á 
desem peñar su nuevo cargo.

BAVIERA.
M u nich  1 0  de d ic ie m b r e .

[Del Diario de los Debates.)
El Gobierno ha consultado el parecer de 

todos los ayuntam ientos del reino sobre la 
conveniencia de la em ancipación de los israe
litas.

El de Bamberg ha m anifestado ya el suyo 
favorable á la completa igualdad política de 
los judíos con los cristianos.

BOHEMIA.

PRAGA 9 DE DICIEMBRE.

[De la Gaceta de Colonia.)
La autoridad superior de Bohemia recibió 

ayer orden de poner en pie de guerra en el 
mas breve plazo posible todas las tropas que 
se hallan en el reino. Algunos regimientos han  
salido ya camino de la frontera de Italia.

HUNGRIA.
P rESBURGO 4 DE DICIEMBRE.

[De la Gaceta de Augsburgo.)
Hoy han comenzado las sesiones de la Cá

m ara de los Proceres acerca del proyecto de 
mensaje. El arch iduque Palatino que preside 
ha m anifestado esperanzas de que los Proce
res je  secunden en sus buenos deseos. Mr. 
de Zerenekv ha hecho una proposición para  
que se elim inen del mensaje todos los p á rra 
fos relativos á la violación de la ley de 1 7 9 0  
lim itándose solam ente á hacer reservas. El 
conde Daniel Vais pretende que el Gobierno 
ha atacado los condados con el establecim ien
to irregular de adm inistradores, y que votará 
el m ensaje tal cual se halla redactado.

DUCADO DE BADEN.
C aRLSRUHE 1 2  DE DICIEMBRE.

[Del Diario de los Debates).
Ayer en la sesión de la Cámara de los E s

tados ha felicitado el P residente al Príncipe 
Federico, hijo del G ran d u q u e , por h ab er to
mado en ella asiento. El Príncipe contestó que 
b ien sabia el deber que iba á pesar sobre él, 
y que se consagraría á procurar la felicidad 
del pais; pero que para ello necesitaba hacer 
profundos estudios*, y llegar á conocer el co- 
razón humano.

En seguida pidió perm iso para re tira rse , v 
concedido pasó luego la Cámara al nom bram iento de secretarios.

El Sr. consejero Marshal pronunció un  elo
gio fúnebre del Ministro de Estado el barón  Turkhein .

La segunda Cámara de los Estados tuvo se
sión tam bién el mismo dia. El P residente de 
e d a d , Mr. K e rn , ha pronunciado un discurso 
reduciéndose á m anifestar cuánto im portaba 
en bien de las discusiones el despojarse de p a 
sión , exageración y personalidades. El conse
jero  de Estado Bekk dió cuenta de la elección 
de 2 4  nuevos Diputados, y pasadas las actas á  
la comisión, y oidos otros dictám enes de la 
m ism a, quedaron adm itidos varios Diputados.

GRAN BRETAÑA.
L o n d r e s  1 3  d e  d ic ie ju b r e .

(Del Morning Chronicle.)
Cámara de b s  Comunes.— Sesión del 12.

Mr. Thom as Baring pregunta al secretario 
de Estado de negocios extrangeros si se ha
llan en este momento pendientes las negocia
ciones con F ran cia , para levan tar el bioqueo 
que esa nación m antiene en el Rio de la Plata 

Lord Palm erston responde que ha tenido 
acerca de ese asunto una conferencia con el 
duque de Broglie, em bajador de Francia y  
que se han rem itido nuevas instrucciones al 
Rio de la P la ta , de Francia é Inglaterra p ara  
poner térm ino á la situación deplorable del 
comercio. Lord Palmerston cree que en cuan
to las instrucciones lleguen, desaparecerán 
todos los obstáculos, y asegura que los G ahi-
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uetes  de Lóndres y Pari^ se hallan completa- 
mente de acuerdo en este particular.

Mr. O Convelí: ¿Tiene noticia lord P alm er*-  
ton de los decretos de los Gobiernos provisio
nales de Friburgo y Lucerna , relativos á L 
expulsión de los jesu ítas  y demás órdenes re 
ligiosas y confiscación de sus b i e n e s ¿ l l e n e  
noticia de las enormes exacciones  de que van 
á ser víctima los cantones de la Lig.i ? Los in 
sultos prodigados contra el culto cató-ico , y 
las persecuciones que están sufriendo los que 
le profesan, ¿no son bastante motivo para qiif 
intervengan las Potencias cjue han garantizada 
en 1815 la independencia de los caniohes?

Lord Palmer ston : El G o b i e r n o  británico lia 
recibido informe de las medidas adoptadas por 
el Gobierno de Friburgo relativas ai destier
ro de los jesu ítas ,  y dependientes de esta con
gregación; peró todavía no ha tenido aviso ofi
cial de los decretos de la misma clase relativo? 
al cantón de Lucerna. El Gobierno de S. >L 
c r e e ,  en vista de todos lo  ̂ partes que lia re *  
cibidOi que no tiene d erecho para in tervenir  
eu sem ejante  negocio.

FRANCIA.

P a r í s  16 de  í w u e ^ b r k .

(Del Gom merco.)

Ayer se lia remitido ofic ialm ente á Mr. G u i-  
zot la respuesta do la Dieta lielvótica á la no
ta del Gobierno franco*.

Las noticias de Friburgo del 16 a n u n c ia n  
que las elecciones de aquel cantón son favo
rables  al partido liberal.

NOTICIAS NACIONALES

Guadit: 14 de Diciembre.

Ayer tuvo este cabildo eclesiástico y todo q  
pueblo lá gran satisfacción dé ver al Sr. c a 
nónigo magistral 1). Antonio Ramón dé Vargas 
en el coro de está santa y apostólica iglesia 
ca ted ra l ,  después de una larga ausencia qué 
ya lamentábam os con justic ia  todos sus a m i
gos, lia venido á cumplir su residencia  en 
virtud de tina expresa Real resolución. Apo
pas se supo de oficio su llegada á Granada, se 
le ofreció por cada uno de los Capitulares un 
generoso hospedaje :  mas interesándose el s e 
ñor Dr. Y il lena ,  gobernador del obispado, en 
que prefiriese él del palacio e p isco p al , donde 
reside este s eñ o r ,  no pudo menos de a c ep ta r 
le, retribuyendo con gratitud las ofertas de lo
dos sus coiiipaneros. En la tarde del domingo 
Lá, sabiéndose su venida ,  salió el limo, c a 
bildo v varios amigos á rec ibirle  á distancia de 
un cuárto  de legua de esta ciudad , congratu
lándose de su feliz llegada v prodigándole las 
muestras de afecto y aprecio num a d es m e n t i 
dos, á pesar de la ausencia. El magistral des
em barcó  del carruaje ,  y siguió con su cornil ¡va 
hasta el palacio episcop al , donde después [ j a 
saron las autoridades c iviles ,  los individuos 
del c lero , una comisión del colegio y muchas 
personas notables á felicitarle. Sentido el c a 
bildo del poco tiempo que  iba á perm anecer 
éntre  nosotros por su urgente salida para la 
corte, según anunció, le pidió diíh Use esta por 
solo tener ei placer de gozar por reas tiempo 
de su p resencia ;  y hubiera accedido á ello si 
río lo estorbaran poderosas razones que e x 
presó*

En el corto tiempo dé su p erm anencia  notó 
la decadencia del culto de la Sarita iglesia 
catedral , y mostró su generosidad en fa
vor de e s t e ; pidió un día de asueto para ios 
colegiales del sem inario  de San  Ío í 'cu a io ,  á 
quienes se envió un p re s e n te ;  hizo varias l i 
mosnas y obras de caridad , retirándose d e s 
pués de haber cumplido con todos sus amigos 
colmado de las bendiciones del linio, cabildo 
y dé todo este vecindario , que nunca podrá 
olvidar sus m éritos,  y la doctrina evangélica 
que con tanta ilustración y energía hizo re s o 
nar  en la sagrada cátedra. Si sensible ha sido 
la ausencia de este indis ¡dú o ,  y la falta por 
tanto tiempo no reparada do este em inente 
orador sagrado, grato es haber visto com p en
sados en el extraugoro sus méritos y virtudes, 
habiendo sido investido por la Santa Sede  con 
facultades y dignidad que le confiere los ho
nores de prelado en la América del Su r .  A su 
salida en la tarde de hoy el Sr.  magistral fue 
acompañado por el Sr .  gobernador de la dió
cesis y varios amigos hasta la ermita de San 
Lázaro, un cuarto de legua de la ciudad, 
donde le esp eraban oíros sugefos. á caballo, 
para tener et placer de despedirse de él ei 
siguiente dia. [Diario de Granada.)

Gerona 16 de Diciembre.

Mañana sábado á las ocho se abren  las ur
nas en el salón de las casas capitulares para 
la elección del Diputado á Cortes del distrito 
que ha de ocupar el gran vacío del m arques  
de Gerona.

Otro marques y grande de España de  p ri
mera c lase ,  no menos digno, aspira á llenarlo, 
el Eximio, Sr .  m arques  de Bedmar.

A las ocho de m añana 18 el alcalde se aso
cia cuatro electores para la formación de la 
mean in terina ,  y luego se procede á votar y 
constituir la definitiva.

Esta votación no se cierra  lmsta las.doce del 
d ia ,  sino en el único (aso de haber dado su 
voto todos los electores del dislrLo.

Asi es que la emisión de sufragios para Di
putado no comienza hasta Las doce , ó de las 
doce A las c u a tro ,  y continúa de las ocho de 
la mañana á las cuatro de la tarde del dia s i 
guiente 1 9 .  en que concluye. Post.)

Vich 16 de Diciembre.

Por Granollers habrán  ya .sabido VV. que 
antes de ayer por la tarde se presentó en S e n -  
tellas el cabecilla B o ca-R o b a  con (nieve de los 
que le acom p añaban , y que el dia antes ha
bíanse presentado cuatro ó cinco m a s , con lo 
que dejó do existir  esta gavilla ; también se 
asegura que Bou solo lleva \o de lo á 12 de 
los mas comprometidos, dedicado exclusiva
mente á ro b ar ,  sin duda por hacer algún d i 
nero con el objeto de írselo á gastar* á otra 
p a r l e : pero creo no lo conseguirá, y creo lam 
inen ,  atendido ei espíritu de los pueblos,  que 
el dia menos pensado será cogido,

El 13, perseguido Marsal por la columna de 
T o n a ,  que marida el capitán Yillaeam pa, t ro 
pezó ó sé encontró por casualidad con la de 
Santa Golotna que le a com etió ,  causándole al
gunos heridos y m uertos,  salvándose el resto 
en completa dispersión favorecidos por el 
terreno*

El cabecilla  M a jo l ,  alias Pelegr í ,  que a n u n 
cié Se habla presentado en esta ; ha tenido 
que pasar al hospital por no tener recursos 
para hacerlo por s í , tiene las piernas e n te ra 
mente quem adas del hielo, y se c r e e 'q u e  á lo 
menos perderá los dedos; es de bastante edad 
y muy estropeado: sii com pañero  1). Antonio 
González, ayudante  que fue de esa plaza, s i 
gue en esta esperando la resolución de S. E.

í liare.)

Barcelona 17 de Diciembre.

T enem os la sa isfaecion de a n u n c ia r  al pú
blico que el 16 del corr ien te  ha Sido njprobá* 
do en tudas sus parles por el M. I. hr.  M e  
político de esta pro\ meto él reglam ento de la 
«Asociación defensora del t raba jo  ilacióna¡ y 
de la clase ob rera ,  y  muy luego estará im p re 
so , á fin de que puedan enterarse  de él los 
muchos ([ue ueseari form ar parto do esta útil 
y necesaria  asociación para el fomento dé la 
agricultura, extensión  y perfección de nues
tra industria  y donvai' ramos do nuestra p ro s
peridad.

Con tal motivo sabem os que  la comisión q u e
se halla al frente de la asociación se está 
ocupando con la activ idad y celo que la d is 
tinguen de darla el impulso y desarrolló d e 
bido*

Hoy há sido conducido á la cárce l  pública 
un jó ven a quien se encontró cierta noche  es- 
ecmdidó d eba jo  de un carro  en la entrada de 
lá fábrica  de 1). José  V alentí ,  calle dé la R í e -  
reta , habiendo causado una alarm a no pe
queña á la familia de dicha casa.

Ayer fue robada con fractura la habitación 
d e  D. Agustín P aslo re l ,  calle de Amalia* n ú 
mero I. El robo consistió en dinero en c a n -  
Driári de unas siete y media orzas do oro y 
alguna alhaja .  S e  ignoran los agresores.

[liare t)

C O R T E S

S E N A D O

P r e s id e n c ia  i)Ei. S r . M a r q u e s  dk M i r í f l o u Ss .

Sesión del dici 21 de Diciembre de 1817.

Se abre  á las dos menos cuarto.
Se  lee y aprueba el acta de la a n te r io r ,  des

pués de haber reclam ado el Sr .  Gisport por 
una leVe omisión que ofrece rem ed iar  la mesa.

Él Sr. Presidente  pone en conocimiento del 
Senado haber  cumplido su cargo la comisión 
nombrada para p o n er 'en  .manos de S. M. el 
discurso de Contestación al de la corona.

Sé  lee una eom um eácio i del Sr.  m arques  de 
Castañeda, en l a q u e  manifiesta la necesidad 
de pasar á Oviedo.

Tam bién se lee otra del Sr.  D. Julián A qui
lino Pérez haciendo presente quo so halla e n 
fermo ; y otra del Sr. G o y e n a , excusándose de 
asistir á la sesión del dia por la misma causa.

El S r .  Capitán general  de Filipinas remite 
al Sentid i algunos e jem plares de la guia [jara 
el año próxim o que se mandan archivar.

S e  lee y ap ru eban sin discusión los d ic tá 
menes de la comisión de exam en de ca lid a
des relativos á los Sres.  1). Mariano Miguel de 
Reinoso y D. Frarn isco de Narvaez , conde de 
Yumury.

Puesto á discusión el dictam en relativo á 
D. Mauricio Carlos de Onis, dice

El Sr .  m arques  de PEN A FL üR ID A  : Desearla  
saber  antes de que el Senado resolviese a c e r 
ca (leí expediente  que se pone á discusión, si 
el Sr ,  Onís tiene causa pendiente ,  por I» eüal 
pueda quedar privado de los de eolios de c iu 
dadano; y eti tal caso hasta qué punto podría 
esto influir en el acuerdo del Senado.

El Sr.  ONDOVILLA: La comisión no tiene 
noticia a ?g u n á d e  lo que pregunta el Sr .  m a r -  
ques de Peñaítorida. E n  el expediente  del se
ñor Onís aparecen acreditadas las cualidades 
necesarias  para ser S enad or ,  que son las c a u 
sas por que la comisión resuelvo sin estim ar 
eu nada los rumores ó las especies vagas.

El Sr.  P E N Á P L O R ÍÍ H :  Insisto en ini pre
g u nta ,  porque la-Creo procedente.

El Sr.  P R E S ID E N T E :  Debo hacer o bservar  
al Senado que por delicadeza convendría  tra
tar esta cuestión en sesión secreta. S í  al S e 
nado le p a re ce ......

El Sr. conde de SA N TA  O LALLA : Pido que 
se lea el art,  71 del reglamentó.

Después de leido , el Sr .  Presidente  insiste 
on que se haga la pregunta que propone,

El Sr.  conde de SA N TA  OLALLA : Me pa
rece ,  señ o res ,  quedo quo en este caso esfá in
dicado es saber  sí hay ó no motivos para tra 
tar secretam ente  la cuestión.

Se  leu td art. 40 á ruego de
El Sr .  LUZURIAGA) y d ice :  Creo que  aqui 

ño se trtilM del caso prevenido en el articulo 
cuya lectura a- aba do hacerse ;  y pueblo que  
el Sr.  conde de Santa  Olalla ha anticipado ía 
indicación que yo pensaba h a c e r ,  lo que á 
ju ic io  mió falla eá sí vamos á resolver acerca  
del dictamen de la comisión, ó si van á c o 
menzar pesquisas de un género especial. ¿Pue
de inhabilitar  al S r .  Onís en sus derechos de 
ciudadanía cualquier  causa que se le forme? 
S i ,  como es natural ,  se responde que no, la 
duda está restadla , y lo único que Ldla es re*  
solver el expediente.

El Sr.  conde do SANTA OLALLA : Insisto á 
mi vez á que se diga si hay en el Senado a l
gún documento relativo al expediente  que 
produce esta discusión.

El Sr .  P R E S ID E N T E :  La mesa no tiene n in 
guno , y por la comisión ya ha respondido el 
Sr. Ondovilla.

El Sr.  marques de PEN A FL O R ID A : Y o no 
me opongo al dictamen. Era solo una pregun
ta  (Se (Aen algunos rumores.)

El Sr. principe de A XGLO N A : Creo que el 
reglamento autoriza á la mesa [jara hacer se
creta la sesión , y por lo mismo opino por que 
asi lo disponga el Sr .  Presidente.

El Sr.  LIÍZURIAGA: Yo creo ,  señores, que 
el reglamento da al Presidente de este cuerpo 
tal facultad para un caso determinado ; pero

no puro un caso ríe excepción. El reglamento 
ha querido que en una causa personal sea Se
creta la discusión, pues de otro modo se d o 
ria lugar á sospechar que había motivos ieos 
ó nocí) honrosos que ocultar;  pero ahora no 
puede tener aplicación este artículo ,  porque 
ni su texto ni su espíritu resuelven el caso
presente. ,.

El Sr .  P R E S ID E N T E :  Al proponer \o la uis-
cusion secreta  á la suprema jurisd icc ión  de 
Senado no « te  ba m o v id o  otro deseo que el 
evitar la publicidad. Solo asi se puede ti atar 
esta cuestión l ib ra i j ien te , )' qu itar  todo moti
vo de sospechas ¿ f h l  Sr. Onís es  admitido 

Kl S r .  m a r q ú e s e  VILLANÜEVA ¡>K LAS 
T O R K E S :  T e n g o j f e i n  conocimiento de asun- 
lo :  y si el SenáitoLjo quiero díre quo el señor 
Onís no está l ) a j # l  peso de ninguna a c u s a 
c i ó n , m o tiv o  por el cu a l pido desde ahora la 
palabra en pro del dictamen leido.

El Sr .  Onís no teme la publicidad ni n e ce 
sita el secreto p a t u l l a r  rumores muy pare
cidos n una caiutithia. El Sr.  O n ís ,  cuya labo 
ríosidad v honrmifz conreen cu anta*  personas 
le tratan,' lu  eUúfSdo y ha aum entado  su pa
trimonio di I moda que salten algunos sehoi'tís 
Senadores. Si e s  R e c i a r i o ,  dispuesto estoy a

El Sr.  m arques"d e  V A LLG O ltN hK A : S e ñ o -  
f e  en otra o c a s i ^ s e  suscito un debata parec i
do á esto con m o ti lo  de cierta carta  de natu ra
leza quo sé dijo habiíi obtenido un S en a d or  
e lecto ,  y SO dieron tan cumplidas e x p l i c a d o -  
n6* en favor de dicho señor, que no-quedó ni 
sombra de duda acerca de su actitud legal. 
La pregunta dtd Sr.  peñallorida debe re d u c ir 
se á saber  si el Sr.  Onís debe entrar  á j u r a r  
ó no, puesto qué sdí'carácter dé S en a d or  olée
lo le tiené de todos modos; pero una \oz que 
el Sr .  m arques  do Víllaiiueva se ofrece á dar 
explicaciones,- creo que el Senado por su tra n 
quilidad del e oirías.

El Sr .  arzobispo de BURGOS: El Sr .  I resi
dente ha abierto  discusión sobre el dictam en, 
V mé opongo á que se de otro giro a este 
asunto. Me opongo á que sea secreta la d is
cusión.

El Sr.  B ARR IO  A Y E SO : Las razones que 
sé han indicado por algunos señores d em u es
tran claram ente  que no há lugar á sesión se
creta.  No existe  documento alguno contra el 
Sr.  Onis:  no existe  mas quo el dictamen de 
la comisión que propone que se le a d u n 
ia ; nosotros no podemos ju zgar mas quo por 
los documentos que aqui se presenten y no 
por los m inores  que cada uno pueda haber 
óido fuera de este sitio: nosotros no podemos 
dejar en situación desventajosa al S r .  Onís 
acordando (pie este asunto se trate en sesión 
secreta.  A dem as, señores, el Senado ha oirio 
á uno de sus individuos que ha dicho que si 
este asunto llega á tra tarse ,  él por su parte 
desvanecerá todos los rumores calumniosos 
que hayan podido suscitarse. Asi lo que yo 
creo  que nosotros estamos en el caso de hacer 
ahora es volar el dictamen de la comisión.

El Sr.  P R E S ID E N T E :  Las razones de los 
Sres.  arzobispo de Burgos y Barrio A yuso tie
nen en efecto alguna fuerza ; pero como se ha 
presentado \ a cu la mesa una preposición fir
mada por cinco  Sres.  Senadores pidiendo se
sión secreta , V como la mesa no os árb itra  
[jara dec id ir ,  se Va á proceder a la lectura 
de los artículos de! reglamento.

S e  leen los articulas 39 y íO. que previenen 
qiie habrá  de verificarse sesión secreta s ie m 
pre que la pidan por escrito cinco Senad ores.

E! Sr .  P R E S I D E N T E :  Alzase la sesión p ú
blica.

Eran Lis dos y media.
A las tres v media vuelve á a b r irse  la se

sión pública.

Si'jiic la. disensión pendiente.

El Sr*. arzobispo de B U R G O S : Todos los s e 
ñores Senadores estamos ya enterados do to
do lo que hay en el particular y asi suplico 
al Sr.  marques de Yillanueva y demas a m i 
gos del Sr .  Onís que no insistan en q u erer  d e 
fender la buena reputación de este Sr.  S e n a 
dor , v que [Jara su satisfacción sé voto nom i- 
nalmeiite el di ‘tórnen de !a comisión.

El Sr.  G IS P E lt  r : Y o creo que por decoro 
del Senado y del mismo Si*. Onís debe seguir 
en público la discusión antes de que recaiga la 
vota ion. para (pie conste en público que no 
ofrece un solo hecho , una sola razón (pie se 
roce con el buen nombre del Sr.  O nís ,  por
que nada ha aparecido en la sesión secreta.

Se  pone a votación e!. d ic tam en , y se pide 
(pie la votación sea nominal.

Se  lee el art. 103, que habla de las votacio
nes nominales,  las cuales tienen lugar cuando 
las piden cinco Senadores.

El lesüllado de la votación es aprobar el 
dictamen -por 01 votos contra uno en la forma 
s iguiente:

Señores  que di jeron s i :
Miqueb Polo, Curtirlos, Bellido, Conde de A l -  

tarnira, Sauz, O ndovilla ,  m arqués  de Falces, 
Peroz Seoane, A rm endariz ,  m a r q u e s  dé Y iT i
ma arzobispo de Burgos,  conde de Santa Co
lonia, conde de Grá, m arques del Valle de R i-  
vas, marques de Monievírgen, Gispert, Gonzá
lez (D. Juan  G un Ib er io ) , arzobispo de Toledo, 
m arques  de Zambrano, O rá a ,  conde de San 
Julián, López Baños, Pignoras, m arques  do V a 
lladares, vizconde de Huerta Suaroz de Deza, 
Peroz (I). José Mar ía), Salas  O m a ñ a , Bernaldo 
de Q u iró s , marques de V a l lg o rn e r a , Peña 
Aguayo, conde de Vigo, F e r re r ,  Lnndero, m a r 
ques de San Fel ices .  Quinto, m arques  de P e -  
naíloriria, Del Rio, Sa n la e lia ,  m arques de V i -  
lia nueva de las t o r r e s ,  Sainz Andino, OID er,  
C a b e l lo , marques, de V a lm e d ia n o , Ézpeletiq 
Mendez Vigo, Ulloa, C a b a n g a ,  m arques de las 
Fuentes del Duero, Moreno’, González ¡I). A n 
tonio), llerrasti,  S i lv e la ,  Collado. Chacón, L u -  
zuriaga, Frías  (D. Jo aq u ín ) ,  Acebal y Arralia  
Pezuela (D. Juan),  Medrnuo, Ruiz de la Vega’ 
S o m e ru e lo s , Barrio A\uso, Gallego (D. Juan 
Ni casi o).

Total , 6 1 .

Señores  que dijeron no:
Conde de Puñonroslro.
T o ta l ,  1.

Jura y queda proclamado como Senador el 
Sr.  Reinoso.

Cobranza de conliibucioi.es.

Se lee el proyecto autorizando al Gobierno 
para cobrar las contribuciones  hasta lia de 
an o ,  conforme lo aprobado por el Congreso.

El Sr.  PENA A G U A Y O : E l no autorizar al 
Gobierno utas q ue  hasta fin de Diciembre, es

¡i lie i par un voto de cen su ra  al Gobierno por ¡ 
) que pueden cob rar  desde 1? de E n e ro ;  y ¡ 
ara que el sistema representativo  sea una 
erdari , es necesario que no haya Gobierno 
[lie cobre  contr ibuciones  sin estar  voladas por 
is C ó r t ’S conforme al artículo constitucional,  
tsi pues yo creo que la autorización debe ser 
xlensiva hasta Jun io  del año p ró x im o ,  y á 
jrop isito creo que el ano económi o debe  
¡untarse desde Julio á Julio para (pac haya 
¡empo de e xa m in a r  los presupuestos en el 
>arlamenlo , porque puede cum p lirse  lo que 
a Constitución previene.

Espero que el Gobierno no acople la a u to -  
izaeion por tiempo tan limitado .

El Sr.  B E R T R A N  DE L IS ,  Ministro de Ma
m a  : Señores,  no se trata de una cuestión eco 
nómica* trátase solo de poner al G obierno  en 
m a  situación legal. Desde que  ocupo el poder 
i se propuso seguir una m a rch a  completa de 
egalidad , trató de p resentarse  a los cuerpos 
•oiemsladores, como lo hizo en sus p r im era s  
yésiónes, para que legalizasen la s ituación en 
me se en co n trab a .  t

Ha dicho el Sr .  Peña Aguayo q u e  de quo 
>irve que  las Cortes voten esta auloi iznoioü 
3 uando el 31 de D iciem bre  cum p le ,  y ya píle
le decirse  que  estamos en esa lecha. En pri— 
ner lugar el G obierno lo que  hace es* com o he 
lidio  ,"leg»I}zar la situación ; v aun miando el 
alazo sea v encid o ,  paga un IriButo de ju s t ic ia  
i los cuerpos colegislud.a’es.

Ha indicado también S. S. (|ue para salir 
leí conflicto en qué estas cuestiones  suelen po
ner al G o b ie rn o ,  seria  con v en iente  se estab le 
ciesen años económicos. E s t a ,  s e ñ o re s ,  es una 
cuestión sum am ente  grave, y que  no puedo r e 
solverse en el momento.

Respecto á lo (pie ha manifestado S  S. a c ó r 
ra de que la autorización se exte n d iese  hasta 
30 de Ju n io ,  ot G obierno agradece  m u cho  esta 
indicación y conoce la fuerza de los fu n d a m e n 
tos en q ue  se apoya,  pero no puede d e J r  sí 
ni rio; si los cuerpos  colegisladores tó hacen 
lo agradecerá  ; sin e m b a r g o ,  aun cuando no 
tiene una autorización tan extensa  , c ree  que 
podrá lodo concil iar io ,  porque se propone muy 
en breve  presentar  los p n^ u p uoslos  de 1818, 
y para el tiempo que  va hecho mención ya e s 
tarán volados; y cabido es que en el momento 
(pie se p resenten  se puede con sid erar  al Go
bierno en situación constitucional.

No puedo menos do con testar  á una ind ica
ción que ha hecho el Sr .  Feña A guayo, p o r
que seria  a l tam ente  p er judic ia l  el (pie se la 
dejase  pasar sin correctivo .

Es in d u d a b le , señ o re s ,  que la Constitución 
ordena (pac no puedan im ponerse  c o n tr ib u c io 
nes siti quo oslen votadas por las Corles , esto 
está escrito en un artículo constitucional.  Boro 
es una cuestión su m am ente  d elirada la (pie 
sobre  este punto ha suscitado S. S. La d o c tr i 
na de que los pueblos no d eb en  pagar c o n tr i 
buciones no votadas, y que deben rem itirse  á 
ello,  e> d o c tr in a ,  señ o re s ,  (pie siento mucho 
(pie aqui se s ien te :  d iré m a s ,  no es doctrina 
exacta  ni conforme á los buenos principios;  
pues en tre  la obligación (pie los pueblos tie
nen de pagar,  y el d erecho  de in su rrecc ió n  
para no pagar,  hay n o t ib le  d iferenc ié .  Hay 
c iertos derechos  en la Gonslitucion (pie debe  
el Gobierno re sp e ta r ,  y si á ello falla para eso 
están los Guerpos colegisladores,  que son una 
garaníía .  Los pueblos pueden re c la m a r  ante 
las Corles los d erechos  (pie no hayan sido 
re s p e ta d o s ; y a propósito, ya (pe* S. S. ha c i 
tado la práctica de In g la te rra ,  d eb erá  sa b er ,  
como muy versado en la h is toria ,  que allí 
mismo eso derecho nunca ha sido reconocido; 
asi que  allí los pueblos pueden re c la m a r  al 
Barí ,m iento,  \ e>tc á los Ministros. Bor fin, s e 
ñ o re s ,  m a n d o  el G obierno se ve precisado 
por c ircu n sta n cia s  e x tra o r d in a r ia s  a c o b r a r  
c Miíribuciones no votadas, los pueblos d eben 
sostener el o rd en ;  y si qu ieren  hacer  valer oí 
d erecho que t ienen ,  pueden acudir en q u e ja  a 
los Bat la m e n to s . para que estos e x i jan  la i cs- 
pó isabilidad ;» quien corresp onda.

EI Sr .  PENA A G U A Y O : No he proclam ado 
el principio de in su rre cc ió n ,  solo he di. lio que 
no debían pagar,  y en esto no he dicho mas 
(pie lo (pie la Constitución p re v ie n e ;  pues 
eonsideio  esta como la principal garantía  de 
las l ibertades  publicas.

Dice el Sr .  Ministro que si el G obierno  se 
exced e  [jara eso os a el B arlam enfo .  S í  lo es á 
cuando se encu entra  abieldo, cuand o el Minis
terio ove y cumple lo qt.io la Gunstitucioh 
m anda. ¿ \ en un pais donde el G o b ie rn o  se 
sobreponga a las leves?  En osle ca so ,  señores, 
el rem edio es poner al G obierno en el caso de 
no tener medios con que m an tener la fuerza 
arm ada. Esta es la doctrina c o r r ien te ,  sin q ue  
por eso abogue yo por la in s u r r e c c ió n ; esta 
es mi doctrina , y creó  que  m ientras  ese a r 
tículo no sea una v e rd a d ,  las instituciones se 
rán a p a re n te s ;  pero de nada serv irán  en r e a 
lidad.

El Sr.  m arques  de V A L L G O R N E R A : La c o -  
m Lion , señores,  se ha limitado á lo q u e  venia 
aprobado por el Congreso de los Diputados, 
pues no tiene facultad para ha cer  otra cosa: 
hubiera^ q ueb rantado  la prerogaliva del Con- 
gi eso si hubiese  tratado de v ariar  el d ic ta 
men , asi que ha -dejado á la prudencia  del 
G obierno,  el que ó bien antes del 31 de Di
c ie m b re  se presenta pidiendo una nueva au- 
l-ot izaeion , ó que antes de eso tiempo p re s e n 
te los presupuestos de 1818. Creo que con esta 
bgerísim a obsoi vacion qued ará  satisfecho el 
benado.
^ El Sr.  B E R T R A N  DE L I S ,  Ministro de  Ma
r in a :  l ía  dicho el Sr .  Pi fia Aguayo que no es 
tando votadas las con tribuc iones  los pueblos 
deben resistirse al [jago. Eso vale  tanto corno 
rebelarse ;  y asi como el Gobierno tiene o b l i 
gación de venir  á las Córtes ,  v así lo ha he
cho desde el p rinc ip io ,  los pueblos no deben 
exigir  al Gobierno esa responsabilidad sino ve
nir á las Córtes en queja.

E I S r .  CAAMANO B A RD O : He pedido la pa
labra eu c o n tr a ,  no para oponerme á la auto
rización,  sino [jara hacer  presente una o b se r 
vación altam ente  im portante.

Y o ,  s eñ o re s ,  como c on tr ib u yen te  que soy, 
no he tenido por conveniente  pagar hasta que  
estuviese sancionada la ley , y sé muy bien 
que á los quo no han pagado se los ha l ibrado 
un aprem io in justo ,  y creo que esto debo l la 
mar la atención del Gobierno ,  [ jorque es nece 
sario conocer que los contribuyentes  no in c u r
ren en falla cuando aun no está autorizado el 
Gobierno para exigir  la contribución. A mí 
por no haberla satisfecho se me ha pasado una 
pápetela de apremio, que pido at Sr. Presiden* 
te so sirva m andar leerla.

E l  Sr,  Secretario  B ezu d a  ocupa la tribuna 
v lee lo s iguiente :  «Núm. 243 .=**Tercer t r i 
mestre de 1847 .— No habiendo V. satisfecho 
la cuota que aparece  al número indicado , se

?rvirá V. pasar á la oficina de .recaudación 
ta calle de la M agdalena ,  advirtiem{0 0lU 
esde este dia pagará V. 5 rs. con mas el PJ i  *  
o que corresp onda por su morosidad kY, 
ue se verif ique el pago.-=Florent¡no Pard*

El Sr .  Caamaño Bardo insiste en que se 
e esa papeleta al G o b ie r n o , y pnra e|¡0
-anía (Je su asiento y se la da al Sr. Mm Z  
le Marina. «n&iro

El S r .  m arques  de Vilutna apo\a el diw< 
neu de la comisión rebatiendo" h  ,|„„,
■e.ilacla por el S r .  Peña Aguayo como a í ?  
juica , pues dice que siempre es un mal »| 
celarse contra el G o b ierno ,  y mucho m™ 
ma cuestión do esta naturaleza en que c  
ieh grar  la sociedad. 1

El br .  GOLEADO: No estoy conforme con 
o expuesto por el S r .  Ministro' respecto á <2 
os pueblos no tienen derecho de he*;jr el nq 
p .  Yo creo  «pie si el Gobierno no tiene raenL 
lades de cob ra r  contribuciones no votadas lo* 
contribuyen los no tienen hmipoco obligación 
do pagar. Esta  es  una garantía  ^pncedufo on 
la Constitución, y c ;  la principal del Gobierno 
r e p m é n ta l iv o . . . .

El Sr .  Vicepresidente^ príncipe de ANGL(b 
N A : Perdone V. S . , se va á preguntar si «a 
proroga la sesión.

Hecha lá-pregunta se acordó que sí.
La única garantía  del Gobierno representa, 

ttvo es el voto del Parlam ento ,  y si éste voto 
no es re s p e ta d o , se destruye el Gobierno re 
presen ta ti vo. Ha dicho el Sr .  Ministro de 
riña que si este principio se adoptara entra* 
riamos en una anarquía  ; pero en ése ¿as/ 
¿ d e  quien seria la cu lp a?  ’

Creo haber  demostrado que el principio 
chuñado por. el S r .  Ministro dé Maríáá 
fruye la única garantía deí Gobierno représen- 
la t ivo ,  y concluyo haciendo presente.^«e f]ar¿ 
mi pobre voto ál proyecto de ley que ¿g 
discute.

El Sr .  B E R T R A N  DE L I S ,  Ministro dé Mo
riría : La interpretación que sé ha dada ala 
doctrina que yo he manifestado, me obliga á 
hacer  una nueva rcclificacion. Yo no lié to a
do ni podido negar que él Gobierno tiene oblh 
gamón precisa de actidir á las Cortés pafít jtá* 
dir la autorización de seguir cobrando las ctáb 
tr ibuoiones;  y (pie si no lo hace, los pueblos 
tienen derecho de acudir á las mismas Cortes: 
lo que yo he negado es que los pueblos ten̂  
gan derecho dé insurreccionarse ,  piles en ello 
está interesado el mismo bien de los pueblos 
pues no pueden existir sin la conservación 
del orden público.

El S r .  G1SPERT : La comisión no ha sido 
ata-aria en su d ictam en, y por consiguiente 
nrnla tiene que decir.

S e  declara el asuntó suficientemente dis
cutido.

Se Icé él art. 105 deí reglamento, que pre* 
viene se bagá por bolas la velación de los pro* 
yertos de ley en su totalidad.

Se  suspende esta votación por no haber nú
mero bastan*e de Sres. Senadores.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Mañana á primer# 
hora se hará la votación, y en seguida se dis
cutirá el dictamen acerca del proyectó <k ley 
sobré sociedades anónimas. Se levanta \ú 
sesión

E r a n  j a s  cinco menos ocho minutos.

O rd en  d el  d ía .

para  la sesión pública del miércoles 22 de Bt- 
ciembre de Í8Í7:

Votación dó\ proyecto de \ey de automación 
al Gobierno para el cobro de las rentas y 
cóúlribuciones públicas hasta fin del presenté 
mes.

Y discusión del dictamen de la comisión 
sobre  el de sociedades mercantiles por accio
nes.

RECTIFICACION.

En la Gaceta del dia ífi del corriente, plana 
segunda, col. 3 ! ,  en el extracto de la sesión 
del Senado se dice: «El Sr.  D. Juan Guatuer
to González m a n ifie s ta  hallarse enfermo en Tó* 
l u t i , por cuya razón rio puede asistirá tó se
siones.» Léase : «E l  br. I). J u a n . GuólM** 
to González hizo presente que el Si\ seflófál 
Cruz le escrib ía  desdé París  encargáiidóte Mi* 
infestase al Senado q u e ,  estándose disponien
do [jara tra su d a rse  á esta coi*le, y en el- acto 
de ir á subir  aí carru a je ,  se sintió a lacado ue 
un fuerte mal de orina ,  oblígárulote á süstói- 
der el v ia je  hasta q u e ,  re s t a b le c id o , fitídiese 
ven ir  á lomar parle en los trabajos «ó esto 
cuerpo ( o l e g i s 1 a d o r .»

CONG R A S O   LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL S r .  Mo.V.

Sesión del dia  21 de Diciembre de 1847,

Se  a b re  á las dos y cuarto.
Se  lee el acta  de la anterior  y quedó apro

bada.
Prévio anuncio  del Sr .  Presidente, jora yl®* 

ma asiento un S r .  Diputado,
S e  pone á discusión un dictamen de I» 

misión de casos de reelección relativo al señor 
Ponzoa, .

El Sr.  PONZOA: H a y ,  señ o re s ,  Uáii W® 
que el Congreso ha o b serv a d o ,  no solo órt 
legislatura , sino que tam bién en la iinWflOft 
la cual es contraria  al d ictam en que hoy 
te la comisión. E ste  principio establece que $1 
Diputado q u e  adm ite  un empleo del G o h ie W  
y lo pierde antes  de ab r irse  la legislatura, no 
está sujeto á reelección ; y yo, señares,  n»s0‘ , 
lo he perdido el destino ,  sino que  por él n° 
he adquirido derecho alguno, y por consiguió' 
te no estoy sujeto á reelección.

S e  ad uce  como precedente  para su Je ta (W a 
reelección el caso del Sr,  Córdoba y tauilitó 
ef del Sr.  Carratnolíno ,  los c u a le s*n o  lírttM 
térm ino de com paración con el progenie, 
to que  el destino de gobernador civil no ttó6 
mas sueldo que d  que ya entonces disfrutó^! 
y ahora me encuentro  sin el destino que dosó®}* 
peñaba cuando fui nom brado gobernador ct* 
v i l , c ircu nstancia  que no podrá menos de con" 
v e n ce r .a l  Congreso de quo no he ganado, ^  
que por el contrario  he p erd id o ;  de maDéi,ft 
que este caso es enteram ente  distinto d® Ia* 
c itados por la comisión.

Yo creo pues que el C ongreso ,  teniendo cá 
consideración  estas razones ,  no podrá ntélt^ 
de negar su apoyo al d ictam en do la ccmuísíoil

El b*\ F U E N T E S :  La comisión no creo wj* 
cosario .Molestar la atención del Congreso yol" 
viendo a repetir  lo mismo quo ya luí riírao



ev piras ocasionas, asi q u e  lo m an ife s tad o  c u a n -  
cjp.se Irak) del Sr. Córdhva y del Sr. G a r r a -  
molino os Jo quo hoy dice al Sr. Ponzoa.

Dice S. S. eme la comisión en ten d ió  d e ro g a 
do oí art. o" ílol p royecto  de  ley q ue  t ra ta  do 
esta m a te r ia ;  pero la comisión no dijo q ue  
entendiera esto; la comisión vio el voto del 
Congreso y a  ella no co rresp o n d ía  h a ce r  otra 
cosa que acatarlo .

No habiendo m as seño res  qu e  tengan p e d i 
da la pa labra ,  v d e sp u és  d e  v e r  si h ay  suf ic ien
te 'núm ero de Diputados,  se p ro ce de  á la vota
ción, que á petición de  varios Sres ,  D ip u tado s  
so acuerda  sea nom inal .

Verificada la votación resu lta  a p ro b a d o  el 
dictamen por 49 votos co n tra  25 en  la form a 
s igu ien te :

Señores q u e  d i je ron  s i :
Tassara , L. A lc á n ta ra ,  S a r to r iu s ,  Huelves, 

Polo, M adram an i,  ba lleste ros,  Sagasti,  Compag- 
ni, 6 .  B rab o ,  V ilc l ios , S a r d a , ' Mas, E s c u d e 
ro (I). A.), liadlo, Pralosí,  V a lca rce l ,  Montañés, 
Bnrcía (I). R .) , A l s i n a , C a la t r a v a ,  San  Miguei, 
García S ucho  , Corro ía .  G. C añ ero ,  M udio da ,  
Fuentes (I). J.)r .Metiendo/, Madoz, L u jan ,  In fa n 
te, P á ram o  , Fuga , l ü v e r o , C o r t in a ,  l u a n a ,  
Ctiacon, S án ch e z  S ilva  , Noceda] (D. C.:,  Villa
lobos, J aén ,  LaSala, Y'aco, G arc ía  Mauricio, Ba- 
ye r ,  B c rm udez  do C a s t ro ,  A lfa ro ,  Lasheras ,  
V icepres iden te  Ríos liosas.

Total i9 .
S eñ o re s  qu e  d i je ro n  no:
Seijas, G arc ía  Hidalgo, A in a l  (D. F.), V a h ev '  

F a b ra q u e r ,  OiTda, Roda. Perez  Meca, F e r r e i r á ,  
Paz ,  M aresch , B a ro n a ,  P a l l e x á , P la n a s ,  A in a l  
(I). J.), l .vart ,  Moyano A m are lle ,  Ruiz C e rm e 
ño, C anga ,  L u z á s ,  G o y e n e c h e ,  R om ero G in er ,  
Rubio. Valnrino .

Total 25.
Se a p ru e b a  sin d iscusión otro d ic tam e n  en 

que se p rop o n e  q u e  el Congreso d ec la re  al s e 
ñor Liilo su jeto  á reelección .

Jura y tom a as iento  él Sr.  C achero ,  q u e d a n 
do ag regado  á la cuar to  sección.

El Sr .  P R E S ID E N T E : Se p ro ced e  á la d is 
cusión del d ic ta m e n  dado  s o b re  el p royecto  
de les p re sen ta d o  por el G o b ie rno  p a r a ' l l a 
mar 25,000 ho m b res  al serv ic io  de  las a rm a s .

El Sr.  LQPEZ GRADO: S eñ o r  P res id en te ,  
¿tío podría  yo a n u n c ia r  a h o ra  una i n t e r p e 
lación ?

El Sr. P R E S ID E N T E : T iene  V. S. la p a 
la b ra .  1

Interpelación.
El Sr. LOPEZ GRADO: Hace dias qu e  he  

an u n c ia d o  una in te rpe lac ió n  al Gobierno  de 
S. M., y ah ora  qu e  tengo el gusto de  ver  al s e 
ñor P re s id e n te  de! Consejo de  Ministros en 
este sit io , voy á hacerla .

Mi in t e rp e l a c ió n , s e ñ o re s ,  se ref iere  á la 
sue r te  d e sg ra c ia d a ,  d e p lo ra b le ,  q ue  está s u 
friendo una  clase re sp e ta b le  de la sociedad.

Para  que yo pueda  e n te r a r  d e t e n id a m e n te  
al C ongreso,  y p re s e n ta r  esta cuestión  con el 
Heno de luces q ue  r e q u i e r e ,  necesito t r a e r  á 
la m e m o ria  la e n m ie n d a  q u e rc o  la leg islatura 
pasada tu v e  el hon or  de  h a ce r  con otros d ig
nos D iputados  sobre  este m ism o asun to ,  c u a n 
do se d iscu t ía  el p royectó  de  contes tac ión  al 
d iscurso  del trono.

T ra tá b a m o s  en to n ces ,  por  medio de aquella 
e n m ie n d a  al p á rra fo  5? que  p ropo n íam o s  , de 
conseguir  q ue  se d ie ra  m as  am p li tu d  al d e 
creto do am nis t ía ;  y cu an do  el Congreso se 
ocupaba de  este negocio, en el S en ado  se l e 
v a n ta b a n  tam bién  elocuentes voces, bien au to 
r izad as ,  p id ien d o  q u e  la am nis t ía  fuese m as 
am plia.

Los G o biernos  q u e  se lian su ced ido  lian lle
nado en pa r lo  el objeto de  la e n m ie n d a ,  po r
que han  ab ie r to  las p u e r ta s  d e  la p a tr ia  á m u 
chos q uo  se ha l lab an  em igrados ,  y han  r e p u e s 
to en sus dest inos  á b a s tan tes  jefes  y g e n e r a 
les. Pero la clase de  q u e  voy á ocuparm e1, los 
oficiales ha s ta  el em pleo  de* coronel h an  p e r 
manecido en la m ism a s u e r te  en q u e  los dejó 
el .decreto de  27 de O c tu b re  de  1840. ¿ P o r q u é  
esta d ife ren c ia?  ¿ Por q u é  á los unos se Ies ha 
de dejar  p e re c e r  de  h a m b r e  p id ie n do  de  p u e r -  I 
la en puerta  , m ie n t ra s  q u e  á los otros se les 
restituyen los em pleos  de  g en e ra le s ,  s e l e s  p a 
san sus a s ignac iones ,  y hasta  se les co nceden  j  
ascensos? ¿ P u e s  qu é  hay delitos' políticos qu e  
prescriban p a ra  unos y pa ra  otros no? ¿ Hay 
delitos políticos de tal na tu ra leza  q u e  se casi i- 
gáén en los oficiales que  han  obedec ido  á sus 
jefes super io res  , sin q u e  á estos se im p o n ga  
ninguna pena ? Yo tengo com pleta  confianza 
de que el Gobierno  t r a ta r á  de  r e p a ra r  la s u e r 
te de esta clase desgrac ia  da.

Yo, que  he visto  el p ro g ram a  q u e  ha d a do  el 
Sr. Duque de Valencia, d ic iendo  q u e  desea i n 
augurar  un a  e ra  de  olvido y de  es tr ic ta  lega
lidad, y a p ro v ec h a r  los sea vicios de  todos los 
españoles; yo, q u e  he oido al Sr. D uque de 
alencia en el S enado  le v a n ta r  su  voz e lo cuen -  
ente orí favor de esta clase re sp e ta b le  , tengo 
confianza cu m p lid a  en  el caba l le r ism o  de  S. S. 
para e sp e ra r  q u e  su pa labra  co ntenga una 
verdad co m p le ta ,  y no de je  de cum plirse .

Es m uy d u r a  la s u e r te  de  estos h o m b res  p a 
ra los cu a les  no se lia d ic tado  n in g u n a  m e d i 
da q u e  pueda favorecerlos :  los hay que t ienen  
(pié d e d ica rse  á oficios bajos p a ra  poder vivir ,  
y casi iodos se e n c u e n t ra n  en  la m ayor  m i 
seria. .

Confio en que  el Sr. P res id en te  del Consejo 
de Ministros, qu e  me escucha  se p e n e t r a r á  de 
la justicia con q u e  rec lam o  en favor  de  esta 
respetable clase ,  v p r o c u ra rá  m e jo ra r  su  t r i s 
te situación.

El Sr. d u q u e  de  VALENCIA, P re s id en te  del 
Consejo de M in is tros:  S e ñ o r e s ,  ap en a s  llegó á 
mi conocimiento la in te rp e lac ió n  a n u n c ia d a  
por el Sr. López G rad o  , me a p re s u r a r é  á p a r 
ticipar al Sr. P resil len le q u e  el G ob ierno  e s 
taba pronto á co n tes ta r  in m e d ia ta m en te .  E s-  
planada ahora  por su au to r ,  voy á o c u p a rm e  
de ella. El Sr. López G rad o  ha com enzado  por 
leer un trozo de  un discurso  p ro n u n c iad o  por 
¡ni en el Senado, on que  p rom etía  a t e n d e r  con 
justicia á la c lase, objeto de  la - in te rpe lac ión .  
Yo repito  ahora lo q u e  en tonces  d i je ;  pues  lo 
mismo que estoy d ispuesto  á la pelea cu an d o  
es n e ce sa r ia , asi mismo lo estoy á la reco nc i
liación y olvido de lo p a sa d o ,  y deseo s in c e 
ramente concluyan las ex c is io n es ,  y q u e  to 
dos Seamos herm anos.

La amnistía conced ida  por el Ministerio a n te 
rior cada dia será  mas positiva ; pero es prec iso 
tener en cuenta  (pie en una am nist ía  política no 
pueden co m prenderse  los m il i ta res  q u e  a b a n 
donaron sus filas. Voy pues  á d e m o s t ra r  que  
c*l Gobierno no ha podido h a ce r  m as  de lo 
Ríe ha hecho para que  fuese lo m as am plia  
posible con la clase de los militaros. (El o ra 
dor lee un estado on que  se d e m u e s t ra  q u e  de

los 416 oficiales co m prend id o s  en  la am nistía , 
152 no han  vuelto  á ser  co locad os,  p o rq u e  en 
sus hojas de  servicios co ns ta ba  h a b e r  sido s e 
p a rad o s  por causas  p a r t i c u la r e s ;  41 han sido 
d e st inados  á ocu p ar  sus plazas en situación de 
r eem plazo ,  re s tan d o  185 q u e  no han sido c o 
locados por no h a b er lo  solicitado del Gobier
n o ,  y d e sp u és  continúa). Si d e  estos 185 ofi
ciales hay a lgunos que  no hay an  cometido mas 
fallas que las p o l í t i c a s , volverán á o cu p ar  sus 
p lazas :  pero  si e n t re  ellos hay algunos q u e  no 
sean  dignos , no lo consegu irán  m ie n tra s  sea 
M inistro de  la G u e r ra  el q u e  t iene el honor  d e  
d ir ig ir  la p a lab ra  al Congreso.

A d em as  el G o b ie r n o , deseoso de  h a ce r  a l 
g u n a  cosa en favor  de  los oficiales q u e  no po
d ían  volver al serv ic io ,  les ha seña lado  por 
un d ecre to  de  este año u n a  pensión  con 'a r re 
glo á su  clase p a ra  m e jo ra r  en lo posible su 
d e sg rac iada  suer te .

P or  otra p a r t e ,  señores  , e n t re  esos oficiales 
q u e  h a n  q u e d a d o  sin colocación h a b rá  algu 
nos q u e  h a y an  p res tad o  m u y  b u enos  s e r v i 
cios; pero  ta m b ién  h ay  o tros q u e  no lo h an  
hecho. Nadie ig n o ra ,  señores ,  que  ha hab id o  
oficiales qu e  h a n  faltado á sus d e b e re s ,  q u e  
h a n  a b a n d o n a d o  su s  filas q u e d á n d o s e  ocultos 
en  las pob laciones ,  y que  después  h a n  q u e r i 
do l a v a r  sus  faltas e scud ándo se  con la polít i
c a ,  lo cual no p u e d e  co nsen tirse  d e  m a n e ra  
a lguna.

Por consigu ien te  q u e d a  d em o s trad o  qu e  han  
vuelto  á las filas m uchos  d é l o s  oficiales a m 
n is t iad o s ;  otros h a n  q u e d a d o  en si tuación  de 
reem p lazo ,  otros no p u e d en  volver por h a l la r  
se l icenciados  por causas  p a r t i c u la re s ,  y q ü e  
los r e s tan te s  que  s ean  d ig n o s ,  v o lv e rán  en 
cuan to  sea factible. P ero  si las Cortes  de sea n  
que  la m e d id a  se haga g e n e r a l , el G o b ierno  
está p ron to  á p r e s e n ta r  un -proyecto de  ley 
p a ra  q u e  lodos sean  a tend idos .  E s tá n  pu es  á 
mi ju ic io  en a rm on ía  las p a la b ra s  q u e  d ije  en 
el S en ad o  con lo q u e  acabo de  m a n ife s ta r  al 
Congreso.

El Sr. LOPEZ G RAD O, rec t i f ican d o :  Debo 
an te  todo d e c la ra r  q u e  no ha sido rni án im o  
t r a t a r  de p on er  en co n trad icc ión  al Sr. N á r -  
vaez con lo que  m anifestó  en  el otro  C u erp o  
co leg is lador,  sino qu e  m e valí de sus p a la b ra s  
pa ra  que, consecuen te  con ellas, lom ase  en co n
s ide rac ió n  mi in te rpe lac ió n .  E n  cu an to  al es 
tado  Ieido por  S. S. debo  d ec ir le  q u e  yo re s 
peto m ucho  los n ú m e ro s ;  pero  dec la ro  q u e  
h ay  oficiales b e n em éri to s  q ue  h a n  solicitado 
vo lver  al s e rv ic ió ,  y sus  solic itudes h a n  sido 
d e sa te n d id a s  por el G o bierno .  El Congreso m e 
p e rm i t i r á  que  sob re  esto diga alguna cosa.

El Sr. V icep res iden te  1UOS R O SA S: Debo 
a d v e r t i r  á S. S. q u e  t ien e  la p a la b ra  p a ra  r e c 
t ificar,  por  consigu ien te  le ruego  se co ncre te  
ú n icam e n te  á los hechos.

El Sr. LOPEZ GRADO: E n  ese caso he c o n 
cluido.

El Sr. d u q u e  de  VALENGIA, P re s id en te  del 
Consejo de M inistros,  rec tif icando: Ha dicho 
el Sr. López G rad o  q u e  d e c la ra b a  h a b e r  s ido 
d e sa te n d id a s  las so lic itudes  de oficiales b en e
méritos. S eñ o re s ,  yo á mi vez declaro  qu e  no 
es exacto  se h a y a n  p resen ta do  y negado tales 
sol ic i tudes ,  y el juez  en  esta cuestión  no es 
á la v e rd a d  el D ipu tado  sino el Gobierno; 
pues un  Ministro q u e  oficia lmente y a n te  las 
Cortes hace  una declarac ión d ebe  se r  creído.

El Sr. LOPEZ G R AD O: G uando me he r e 
ferido al m éri to  no lo he hecho de  una  m a n e 
ra p o s i t iva ,  s i r*  según h a b ía  llegado á mis 
oídos.

El Sr. d u q u e  de  VA LEN CIA, P re s id e n te  del 
Consejo de Ministros:  En  los m an d o s  q u e  yo 
he  ten ido he oido ce leb r idad es  de oficiales, y 
he  ca l lad o ,  pero  n u n c a  los h u b ie ra  des t in ad o  
á g ra n d e  uso.

El Sr. MADOZ: S e ñ o re s ,  la cuest ión  es g ra 
ve , y cuenta  q ue  yo no hablo por d e t e r m in a 
d a s  pe rsonas ,  ni p a ra  re c o n v e n i r  al G o b ie r 
n o , sino p a ra  p e d ir le  el auxilio  pa ra  una  clase 
desgrac iada .

S egún  ha d icho S. S. p od em os  r e d u c i r  á 
tres  l a s  ca tegorías  de  esta c la se ;  m il i ta res  
ineptos ,  m il i ta re s  que  ha n  com etido  delitos y 
m il i ta res  s ep a ra d os  por op in iones  políticas. 
Respecto á los p r im ero s  no tenem os d e re c h o  
para  q u e  se coloque al q u e  no sa b e ;  respecto  
á los segundos ,  tam poco podem os rec la m ar  
n a d a :  por  la ú l t im a  ciase es por  la q ue  a b o 
gamos a fin d e  q u e  se p ro cu re  sa lv a r  la s u e r 
te d e sg rac iad a  e t i q u e  se e n c u e n t ra n  una  p o r 
ción de  m il i ta res  q u e  no tienen  otro delito 
que  h a b e r  obedec ido  á sus  su p e r io re s ,  ó q u e  
por h a b e r  p e nsad o  de  c ie rta  m a n e r a , en  un 
m in u to  se ven co n d en ad o s  á v iv i r  m uchos  
años  en la m iseria .  Y es to  es tan to  m as  e x 
t r a ñ o  , s eñ o re s ,  y cu en ta  que  no trato de  ofen
d e r  á nadie ,  c u a n d o  lodos los ge nera les  que 
h a n  in te rv e n id o  en los p r o n u n c ia m ie n to s , se 
les han  reconocido sus  grados,  se les h an  p a 
gado sus atrasos,  m ie n t ra s  qu e  los q u e  les s i r 
v ie ron  de  in s t ru m e n to s  es tán  p id ien d o  lim os
na. No se en t ien d a  que  esto es un cargo al 
G o b ie rn o ,  todo lo contra r io .

S. S. nos ha d icho hoy lo q u e  en  o tras  o c a 
s io n es ,  q u e  lodo lo o lv id a ;  ¿y  me resp o n d e  
S. S. q u e  las in specciones  lo h a y an  o lv idado  
t a m b ié n ?  S e ñ o re s ,  en las inspecciones  h ay  
pe rso n as  enem igas  d e  esos oficiales, y el G o
b ie rno  p re s ta r ía  un  g ran  se rv ic io ,  si lo c ree  
co m pat ib le  con la o rd e n a n z a ,  n o m b ran d o  una 
co m isió n  de  genera les  d is t ingu idos  q u e  se o cu 
p a ra n  de e x a m in a r  las hojas de  esos oficiales.

C oncluyo pues  sup l ican d o  al G o b ierno  d e  
S. M. con todo e n c a re c im ie n to ,  á fin de  q u e  
cuantos  han  sido se p a ra d o s  del e jé rc i to  por 
causas políticas sean d e c la rad o s  en situación 
d e  reem p lazo ,  y se ev ite  el q u e  oficiales b e 
nem éri tos  tengan  que  v e n ir  todos los d ia s  á 
p ed ir  un napoleoncito.

El Sr. d u q u e  de VALENCIA, P re s id e n te  de l  
Consejo de M inistros: S e ñ o re s ,  p re c is a m e n te  
esos oficiales q u e  p iden el napoleoncito  s e r á n  
sin d u d a  los q u e  el G obierno  ha ex c lu id o ,  y no 
por sucesos políticos. El Sr. Madoz está confo r
me en que  se ex c lu y a  á los que  por in ep t i tu d  ó 
por falta de d isc ip lina  no d e b en  fo rm ar  en el 
e jército . S. S. solo desea  que  se co loque á los 
que  es tán  sepa rad o s  por cuestiones  políticas. A 
eso he contes tado lo q u e  voy á re p e t i r  ley en 
do los n ú m ero s  q u e  tengo á la vista.

Se h ab ían  sep a rad o  416. De estos han v u e l
to 58, q u e  lo e s taban  por com prom isos  políti
cos; se h an  d e c la rado  de  la m ism a clase y en 
situación de  reem plazo á 51 : se han sep a rad o  
d e fin i t iv am en te  152 por vainas c a u sa s ;  q u e 
d an  184 q u e  n ad a  han pe d ido ,  y nada  se les 
íha, dado. De estos los q u e  a c u d a n  con solici
tu d  se les tom ará  en  consideración  , si no tie
nen otros im p ed im e n to s  m as q u e  las cu es t io 
nes políticas: ¿ n o  es esto lo q u e  q u ie re  el s e 
ñ o r  Madoz? Pues esto está hecho ya , y no se 
l iará  n ada  m as q u e  esto m ie n tra s  yo sea Mi
n is tro de la G u erra*  pu e s  no au to rizaré  n in 

gún n o m b ram ie n to  q u e  p u e d a  re lajar  Iá dis
cip l ina  de l  e j é r c i to , q u é  no es m oderado  ni 
p ro g res is ta ,  sino e s p añ o l ,  d ispuesto  s iem pre  á 
o b edecer  las ó rd en es  dél Gobierno,

P or  lo d e m a s ,  señores ,  si oficiales p ro g re 
sistas h a n  sido separados  , tam bién  lo han  s i 
do m o d e rad o s :  yo qu is ie ra  q u é  no h a b lá ram o s  
ya de  cosas q u e  p e r ten ecen  á la h is to r ia , p o r 
que  h a b la r  de lo que  sucedió es po n ern o s  úñ 
im p ed im en to  m u y  g ra n d e  para  no po d er  m a r 
c h a r  al p o r v e n i r ,  m ucho  mas t ra tán d o se  del 
e jérc ito  y t r a y e n d o  aq u í  p re tensio nes  y  soli
c i tudes  q u e  no son ma? que el v i ru s  de  su 
subo rd in ac ió n .  ’

El Sr. MADOZ: Estoy conforme con las ex 
p licaciones d a d a s  por el Sr. P res iden te  del C on
sejo de  M in is t ro s : desea  llegue el m om ento  de 
q u e  los oficiales de l e j tÉ pto  p resc indan  de  sus 
o p in iones ,  y no tengan p resen te  o tra  cosa q u e  
la o r d e n a n z a : no obsta  rifé , él Sr. Ministro de  la 
G u e r ra  me ha a t r ibu idé  una cosa qué  siento 
m ucho, l ia  d icho  S. S. yo tengo recu erdos .  
N adie  está m as  d isp u e s ta  que yo a no r e co rd a r  
n a d a :  qu ie ro  ú n icau ien 1̂  que vayam os  ad e lan  
te ;  q u e  p resc ind am o s  d í  lo pasado, y que  nos 
d ed iq u em o s  á hace r  la ftíiculad del p a is ,  a s e 
g u ran d o  su  p o rv en ir .  |

Ha c itado S. S. taffite|en un caso p a r t ic u la r  
do un  oficial b e n e in é i i t | ;  y en contestación á 
é l ,  p u e d o  a s e g u ra r  qüe §o conozco y tengo co
locados en  mi casa c u a W  oficiales y de  los q u e  
dos h an  p e r te nec id o  al estado m a y o r , jó v en es  ’ 
m u y  a E n l a j a d o s  y de g&mde disposición. Por 
últ im o , ce lebro  q u e  estós*oficiales p u e d an  d i 
r ig irse  al G o b ierno  para  ser declarados  en  s i 
tuación de  reem plazó  , á#i como deseo  no ten 
gan otras  m iras  q ü e  fas d e  se rv ir  á su Reina 
y á su pa tr ia .

El Sr. d u q u e  de  VALENCIA, P re s id e n te  del 
Consejo de M in is tros^  Los oficiales á q u ienes  
se h a y a  d ad o  la licencia absoluta ú n icam e n te  
p or  sus  opin iones  políticas saben, pue d en  a c u 
d i r  al G o b ierno ,  porqué si bien este les co n
cedió un plazo de cuatro meses p a ra  verifi-n 
ca r io ,  h a b ien d o  term inado se les ha vuelto  á 
c o n ce d e r  otro de dos meses.

E n  cu an to  á si el Sr. Madoz q u ie re  ó no r e 
c o rd a r  sucesos p a sad o s , ;que alegro q u e  S. S. 
p iense  como yo ;  y en cuánto á si lia oido uno  
que  por l lam arse  Madoz; po  se ha dado  cu rso  
a su ins tancia  , no recu erdo  este asunto .

El Sr. IN F A N T E : Después de las exp l ica
ciones d a d a s  por el Sr, Ministro de la G u e r ra  
no deb er íam o s  co n t in u a r  esta in te rpe lación ;  
m as  creo dé  mi d e b e r  m anifestar el estado la s 
timoso de estos oficiales, y que sus  males no 
h a n  sido rem ed iado s  hasta ahora. Conozco que 
el Ministerio ac tual  no habrá  podido reso lver  
sobre  tan tos  recu rsos  cóuio se h a b rá n  hecho; 
pero  necesario  es consignar aqui q u e  ha h a b i 
do una m ul t i tu d  de  separaciones  a r b i t r a r i a s  
co n tra  lo q u e  la o rden anza  prev iene .-D esdé  el 
año 23 de  funesta recordación ( el Sr. C a lde
rón Gol la n tes p ide  la p a la b ra . ) , d e sd e  el año 
23, r e p i to ,  desd é  las a rb i t r a r i e d a d e s  de q u e  
en tonces  lu im os v íc t im as  en aquella época , y 
e n t re  los cuales  se con taba  el actual Sr. Minis
tro de  la G u e r ra  , fueron sep a ra d os  y m a n d a 
dos á sus  casas m uchos  oficiales q u e  no ten ían  
otro delito qué  h a b e r  obedecido al Gobierno: 
este no es un  ca rg o ,  y lo digo po rq u e  un se
ñor D ipu tado  ha  ped ido  la pa labra .  (El señor  
C alderón  Golfantes d ice  quo se hab ía  eq u ivo c a 
d o . ) Rara co rta r  esta a rb i t r a r i e d a d  sé dió un 
d ecre to  por el Ministro de  la G u e r ra  A h u m a d a ,  
en el cual se p reven ía  no p udiese se r  s e p a r a 
do n in g ú n  oficial sin causa  forana da y s e n te n 
ciada. Por desgrac ia  no sé ha obse rv ad o  como 
se d e b ie ra  aque l  dec re to  , q u e  se repitió  en 
1842 por el Sr. San  Miguel. Muchos oficiales 
h an  sido r e t i r a d o s ,  y á otros se les lia dado 
las l icencias absolu tas  m e ra m en te  por deli tos 
políticos. Estoy conform e con lo d icho  por el 
Sr. Ministro de  la G u e r ra  de que  deb ió  for
m árse les  c a u sa ,  y creo q u e  el G o b ierno  baria  
bien en dec la ra r le s  de  reem plazo, y q u e  c u a n 
do hub iesen  de  e n t r a r  en activo serv ic io  se 
viesen los q u e  ha b ian  pres tado ,  y si e ran  Ó no 
d ignos de ser  reem plazados.  Respecto de las 
c lases de oficiales q u e  se e n c u e n t ra n  en este 
caso ,  uríos "sin h a b e r  sido am nis t iados  se les 
ha dado  la licencia absolu ta  , á otros de spu és  
d e  am nis t iados  se les ha dado  su  retiro.

Creo q ü e  el G obierno  ba r ia  m u y  b ien  en 
d e c la ra r le s  á todos de reem plazo, y ’ún ic a m e n te  
e x a m in a r  d e sp u és  si son ó no ac re e d o re s  á 
e n t r a r  en activo servicio. S eñ o res ,  es n ecesa 
rio ten e r  p resen te  que esta cuestión es m as in 
te re san te  de  lo q u e  parece .  C uand o  los p u e 
blos ven q u e  h o m b res  q u e  han p res tad o  g r a n 
des  serv ic ios  d u r a n te  la g u e rra  civil se hallan  
r e t i rado s  ó con su licencia abso lu ta ,  fo rm an 
m u y  mal concepto  del Gobierno.

El Sr. d u q u e  de  VALENCIA, P res id en te  del 
Consejo de Ministros: Dije ya que los oficiales 
q u e  sé c rey esen  ag rav iados  podían a c u d i r  al 
G o b ie rn o ,  qu ien  les a te nd er ía  desde luego; 
pero  tam bién  debo  d e c i r  que  no porque se h a 
ble de servic ios  se h a n  de  c ree r  estos bajo la 
fe y p a la b ra  de  aq ue llos  q u e  los ensalzan. Yo 
he oido h a b la r  m u c h a s  veces  de  ¡Servicios qu e  
no se h a n  p re s tad o  á  oficiales q u o fh an  sido los 
últ im os á e n t r a r  en  acción y ios p r im ero s  en 
r e t i r a r s e ,  y qu e  d e sp u és  los propa lan  en los ca
fés y otros s i t io s ,  co a  fan farronadas  in d eco 
rosas.

Ha d icho el Sr. In fan te  qué  hay  m ucha d i 
ferencia en t re  los oficiales a qu ienes  se ha d a 
do lo licencia ab so lu ta  y á los q u e  se ha dado  el 
r e t i ro ;  y ha d icho  ta m b ié n  S. S. que  á los ofi
ciales no se les d e b e  d a r  ni uno ni otro sin 
que  se les forme a n te s  causa ,  y se vea esta en 
consejo de  g u e r r a :  e s to ,  s e ñ o r e s , no se p u e de  
hace r  m u c h as  veces ,  p o rq u e  juzgo  b as tan te  el 
q u e  consten  las faltas q u e  com etan por p a r te s  
q u e  den  los cap i tan es  de  las com pañ ías  á los 
c o m a n d a n te s ,  estos á  los coroneles., y estos á 
los inspectores. Creo q u e  esta  es una ju s t i f ica 
ción m il i ta r  bastan te ,  y q ue  no sé  p u e d e  a n 
d a r  con tantos e scrúpu los  como se qu ie re .

Se leen los art ícu los  del reg la m en to ,  que  
t ra tan  de las in terpelaciones; y p reg u n tado  el 
Congreso si se p a sa rá  á otro a sun to  lo a c u e r 
da  asi.

El Sr. P R E S ID E N T E : T iene la p a la b ra  el 
Sr. Lujan pa ra  ap o y a r  su  en m ie n d a  sobre  el 
p royecto de ley de la q u in ta  de 25,000 h o m 
bres .

El Sr. LUJAN: La en m ie n d a  que he p re s e n 
tado al proyecto de ley de  reemplazo del e jé r 
cito no es de oposición al G obierno ,  porq u e  si 
este me convence  de que  la nación necesita  
esta fuerza p a ra  m a n te n e r  la t r a n q u i l id a d  en  
el in te r io r ,  y hacerse  re sp e ta r  en el ex ter ior ,  
estoy prouto á co n c e d é rse la ; pero esta es una  
cuestión mas e l e v a d a , m as im p o r ta n te ,  y su 
ex a m en  co rre sp o n d e  al Congreso ,  puesto q u e  
es cuestión constitucional.  Esta cuestión es im 
portan te  p orqu e  tiene relación con el art.  79 
de  la C onstitución , y es im p o rtan te  p o rq u e

d ebem os  sab e r  si el sacrificio que se exige es 
ind ispensab le  pa ra  la seg u r id ad  del Estado.

.Los ejérc itos,  señores ,  son necesarios á los 
E stados  b ien  constituidos, y del modo qué  se 
en cu e n tra  en el dia la Sociedad y la repúb l ica  
eu ropea es necesar io  que éstos Estados  tengan 
y m an teng an  la fuerza necesar ia  pa ra  sostener 
la t r a n q u i l id a d  en él in terior ,  y rech aza r  las 
agresiones  ex trangeras .  ¿ P e ro  cuál d e be  ser  la 
organización de  estos ejérc itos y su relación 
con las neces idad es  p úb l ic a s?  Hé aqu i  el p u n 
to qu e  hay  q u e  e x a m in a r :  los ejércitos d e 
b e n  es ta r  en a rm o n ía  con los países que t ien
en  G obiernos  c im entados  de  este ó del otro 
modo. Los E stados  se d iv id en  éu  el [dia en 
m o n a rq u ía s  p u ra s ,  m ix ta s  y repúblicas-,  y es 
c laro q u e  los e jércitos d e b en  es ta r  en con
sonancia  con estas d iferen tes  clases dé  Go
bierno .

Desde t iem po de  Carlos IV, y cu en ta ,  seño
res, q u e  voy mas lejos, la s i tuación de  E sp a 
ña  ha va riado  e x t ra o rd in a r ia m e n te ,  p o rq u é  
en tonces  e ra  una m o n arq u ía  p u ra  orí la qu e  el 
pueblo no ten ia  n inguna  p a r te  si se ex ceptúa  
el Consejo de Castilla , resto dé  n u e s t ra s  an t i 
guas C o r t e s ; y s in em bargó  en aqué l  tiempo 
sé ins ti tuyó el colegió de  a rti l le r ía ,  en él qu e  á 
p e sa r  de no ten e r  e n t ra d a  sino los nobles con 
arreg lo  al p r incip io  m o n á rq u ic o ,  r ec ib ían  es
tos una ins trucción r e p u b l i c a n a : allí se p ra c 
t icaban  los p r incip ios  de  igua ldad  y de 
ju s t ic ia ,  que no ten ia  igual ap licación  en la 
so c ied ad ;  asi es q u é  los oficiales q u e  salieron 
dé aquel colegio profesaron  ideas  l ibe ra les ,  de 
q u e  d ie ron  m u y  luego m u estra .

Hoy d ia ,  por  e jem p lo ,  la R u s ia ,  m o n arq u ía  
ab so lu ta ,  está com etiendo un ab su rd o  co n tra  
sus  p r inc ip ios ,  pues  está in s t ru y e n d o  á sus 
oficiales á la a l tu ra  de  todos los conocim ientos  
dé la época: estos oficiales, q u e  sé asocian  con 
los de  los e jé rc itos  de A lem an ia  y dé  Ing la te rra ,  
llevan en su  córazon el g e rm e n  dé  las n u e v a s  
id eas  y de  las re fo rm as  ; del m ism o modo q u e  
las l levaron  aquellos  á q u ien es  se dió la l icen
cia abso lu ta  en 182 3 ,  y á los que  se ha a lu d i 
do hace  poco. La E s p a ñ a ,  como deciá  a n te 
r io rm e n te ,  tiene en el dia  u n a  form a de  G o 
b ie rno  d ife ren te  á la de la época c i t a d a , y es 
prec iso qu e  sú ejérc ito  part ic ipe  d e  ella, y esté 
b asado sobre  las reform as ad m it idas .  Estas, 
lejos de re la ja r  la su b o rd in ac ión  y la d isc ip l i
na, la a u m e n ta ,  la d a n  m ay o r  fuerza  po rqu e  el 
e jé rc i to ,  aco rd e  con los p r incip ios  q u e  sostie
ne, identificado con ello, no es un ejérc ito  de 
m e rc en a r io s ,  sino que  r e ú n e  las dos cu a l id a 
des de  soldado y de c iu dadano .  Con este do 
ble ca rá c te r  los ejércitos ponen  m a y o r  e m p e 
ño p a ra  d e fe n d e r  sus  ley es ,  p a ra  d e fen d er  
sus  in te re se s ,  p a ra  sos tener  la sociedad. La 
repúb lica  ro m an a  n u n c a  confió sus a rm a s  s i 
no á los c iu dadanos .  La g ran  reform a pues  de  
las sociedades  m o d e rn a s  ha  sido la de  r e u n i r  
en una sola estas  dos cu a l idad es ,  sin q u e  por 
eso sean m enos  s ev e ra s  las leyes de la m i
licia.

.Dicen los señores  q u e  im p u g n a n  mi p a re ce r  
que  no se necesi ta  p e d i r  an u a lm e n te  el cupo 
del e jé rc i to ,  p o rq u e  esto es tá  ya consignado 
en los p re s u p u e s to s ;  pero  si esto fuera a i, 
¿ á  q u é  se hab ía  de  h a b e r  puesto  el a r t .  79 en 
Fa C ons ti tuc ión?  Hay m a s ,  señ o res ;  los p re su 
p u es to s ,  en lo re la tivo  al e jé rc i to ,  solo son los 
im puestos  q u e  se ex igen  p a ra  este efecto ; ¿ y  
en t ien d e n  los qu e  asi op in an  q u e  al d iscu tirse  

- la ley  de p resupu es tos  sé p u e d e  v en t i la r  con 
d e ten im ien to  la organización de la m ilic ia? Se
ñ a re s  , esto seria  él cu en to  de  n u n c a  acab ar ,  
p o rq u e  cada  cuestión de  estas  necesita m ucho  
t iem po;  y pa ra  d iscu t i r  los p resupu es tos  seria 
ind ispensab le  o c u p a r ,  no una leg is la tu ra ,  sino 
tres .

Dirán algunos señores  q u é  esto es u n a  es
pecie de d e sco n f ian z a , de  su sp icac ia ;  n o ,  s e 
ñ o r ,  no es ni uno  ni otro,  es solo ped ir ,  la 
aplicación del ar tícu lo constituc iona l q u e  está 
t e rm in an te .  A p licand o  la teoría de  aquellos  
señores  á nu es tro  p a is ,  ¿ e s  lícito c ree r  q ue  
en  la discusión de  los p re su pu es to s  p u e d a n  
ag itarse  con de ten im ien to  aquellas  cuestiones? 
N o ,  señores. Empiezo p o r  de c ir  q u e  eñ n u e s 
t ro  pais no tenem os  p resu p u e s to s ;  nos es ta 
mos rig iendo  por los del año 1845. Hay otra  
c i rcu n s tan c ia  p a r t i c u la r  que  im pide  el que  sea 
realizable  la idea  de  los q u e  opinan de aq ue l  
m odo:  nosotros ten em os  colonias g rand es  é 
im p o r ta n te s ;  y  a u n q u e  en  los p resu p u es to s  
p u d ié ra m o s  e x a m in a r  la fuerza v organ iza
ción de n u es tro  ejérc ito  en la península ,  ¿ se  
d ice en ellos algo de  la que tenem os en Cuba y 
en F il ip in as?  No, s eñ o ra s ,  nad a  se h ab la  de 
eso , y po r  cierto  q u e  es una  cosa m uy  i m p o r -  
í a n l e ; p o rqu e  las cólonias son en el d ia  de  
g ra n  Ín te re s ,  m a y o rm e n te  d e spués  de  los s u 
cesos ocurr id o s  en  el golfo de  Méjico. El Go
b ie rno  pu es  está en  la obligación de  v e n i r  á 
p e d i r  aqui la fuerza d e  m a r  y t i e r r a  que  n e 
cesite n u e s tro  ejé rc i to  en cada  año.

Pero  h a y  m as: la c m s t i o n ,  p o r  e jem p lo ,  de  
la o rgan izac ión q u e  d e b e  ten e r  el e jérc ito  con 
relación ó la s i tuación  del pais , si ha  de  h a 
b e r  m u ch o  e jérc ito  p e rm a n e n te  ó ha de  h a 
b e r  m ucha r e s e r v a ,  ¿ p  íede d e ja rse  p a ra  c u a n 
do se d is c u ta n  los p re su p u es to s?  De n ingún 
modo. En  la s i tuación  p re se n te  de  E u ro p a  se 
ria un delirio  el q u e  la E sp añ a  p e n sa ra  en 
co nquis tas :  la n ac ión  española  solo p u e d e  e s 
tar a la d e fe n s iv a ,  y en  esta s i tuac ió n  y o 'o p i -  
no q ue  el ejército  p e rm a n e n te  nó  d e b e  ser  
m u c h o : pero quo d e b e n n s  ten e r  u na  g ran  fu e r 
za de rese rva  , tan to  d e  in fan te r ía  como de 
caba l le r ía ,  y -e s p e c ia lm e n te  de  arti l ler ía .  Las 
invasiones  m as tem ib les  p a ra  la E sp añ a  son 
las q u e  se la hacen  por el Mediodía ; y pa ra  
co n ven cerse  de  ello no hay  m as q u e  co nsu l
ta r  la h is toria :  por eso es l íe  p r im era  necesi
d a d  el ten e r  una  g ran  r e se rv a  de  esta ú lt im a 
a rm a .  La F ra n c ia ,  señ o re s ,  ha ven ido  á s i
tu a rse  en  el dia como se s ituó R om a; ha ve
nido al Africa,  y  en es a s i tuación una  in v a 
sión por el Mediodía p o d r ía  sernos  funestís im a.

Asi pues  señ o res ,  esta cuestión ,  q u e  p a r e 
ce solo de  n ú m eros  p a ra  a lg u n o s , t iene una  
relación in m e d ia ta  con la es tab i l idad  del pais 
v con su suer te  fu tura.  P ara  un pais como el 
n u e s t ro ,  q u e  por su s ituación y por la índole 
de sus  m orad ores  se p res ta  tan  loen á una 
g u e r ra  defensiva,  es u n a  cosa de  sum a im p o r 
tancia el ten e r  un g ran d e  ejército  de  reserva .  
Asi q u e  no puedo  m enos de ex c i ta r  al G obier
no pa ra  q u e  la orgaa ice  conven ien tem en te .

¿ Y q ué  perjuic io p u e d e  h a b e r  de q u e  el 
Gobierno venga aqui todos los años á p e d i r  la 
fuerza de m a r  y t ie r ra  que  concep túe necesa
r ias  p a ra  la defensa del pa is?  Ninguno , s eño
res. La nación tiene ad em as  de recho  p a ra  sa
b e r  el ejérc ito  q u e  sos t iene ,  y la fuerza n a va l  
con q u e  c u e n ta ,  sin q u e  esto sea un  obs tá 
cu lo p a ra  q u e  el Gobierno  p resen te  aqui en 
los p resupu es tos  la sum a que  necesita  pa ra  
sostener  esta fuerza, l lav  m as,  señores ,  con

esto se da un ejemplo respecto á la Constitu
ción ; porque asi sabe  , desde  el genera l  ha s ta  
el últ imo soldado qu e  la ley está sobre  todos. Y 
en mí, señores, es tanto mas inocente esta p e ro 
ración,  cuanto  q u e  desde  ah ora  anuncio  á ia co
misión y al Gobierno que  si me hacen  ver que 
es necesaria la fuerza qu e  p ide en  el p royec
to que  se está d i s c u t ie n d o , desde  luego la con
cederé.  De esta m an era  verá lá comisión y el 
G obierno que no es un espír i tu  de oposic ión 
el que me ha movido á tom ar la pa lab ra ,  sino 
que  h a b ía  motivos mas e l e v a d o s , cual es el 
de q u e  se respete  un artículo de la Consti
tución.

El Sr. d u q u e  de VALENCIA, P res iden te  del 
Consejo de  Ministros: Ninguna p ru e b a  m ay o r  
puede d a r  él Gobierno de que respeta  el a r 
tículo 79 de la Constitución que  el h a b e r  p re 
sen tad o  un  proyecto de ley pidiendo el nú 
m ero  dé ho m b res  que  cree  necesarios pa ra  el 
reem plazo del e jé rc ito ,  y el p resenc ia r  el pais 
la d iscusión que ahora  tiene lugar en  el Con
greso.

El ar t .  79 de  la Constitución dispone que 
lodos los años d e te rm in a rá n  las Cortes la fuer
za de  m a r  y t ie r ra  q ue  debe  ten e r  la nación, 
y el Gobierno está ad em as  obligado por otro 
ar t ícu lo  de la m ism a á p resen ta r  á las Cortes 
los p resu p u e s to s ,  en los cuales se consignen 
las ca n tidad os  q u e  se necesiten p a ra  el soste
n im iento  de esta fuerza. No d iré  yo ahora  mi 
op in ión , tal cual la en t ien d o ,  ace rca  del a r 
tículo 79 que he  c i ta d o ;  está en  la C on s t i tu 
ción , yo le respeto ,  y por eso lie venido con 
el proyecto  de ley q u e  nos ocupa.

Manifestaré s in em bargo ,  a u n q u e  de paso, 
q u e  el a r t .  79 de  la Constitución s o b r a , p o r 
q u e  v in iendo  aqui los presupuestos  , y ha l lán 
dose en ellos por m en o r  toda la organización 
del e jé rc i to ,  claro es q u e  las Cortes t ien en  al 
discutirlos  toda la in te rvenc ió n  q u e  p u e d e  ape
tecerse ,  y que  el Sr. Lujan , y los que  como 
S. S. t ien en  inteligencia en esta m a ter ia ,  pue-* 
d e n  d i s c u r r i r  sobre  ella, y p ro n u n c ia r  tan  b u e 
nos d iscursos  como el q u e  acabam os  de oir 
de  boca d e  S. S.

Al t r a ta r s e  de  los p resupu es tos  se p uede  
h a b la r  y d e c id i r  cu an to  se q u ie ra  sobre el 
p a r t i c u la r ,  y no p o rq u e  yo c rea  q u e  la o rga
nización del e jérc ito  d eba  h acerse  e n  las Cór-^ 
tes ,  p o rq u e  c ie r t a m e n te  no es aqu i  do n de  esto 
pue da  real izarse  m e jo r :  los Sres. Diputados  no 
tienen obligación de  se r  m il i ta res ;  y si bien, 
a lgunos como el Sr. L u jan  , pod r ía n  ex p o n e r  
aqui razones lum inosas  sobre  la m a ter ia  , p u -  
d ie ra  haber los  ta m b ié n  que ,  no c o m p r e n d ie n 
do b ien  lá m a te r ia ,  ex t ra v iasen  la opin ión é 
h ic ie ran  q u e  se ad o p ta ra  un a  organ ización ac a 
so poco conven ien te .  De todos modos insisto 
en que  la discusión  de presupu es tos  es la m as  
á propósito  p a ra  t r a ta r  este asunto.

Pero  d ice el Sr. L ujan  por q u é  se ha pues-* 
to el artículo c o n s t i tu c io n a l ; á esto re sp o n d e ré  
yo á S. S. que  p o rq u e  la C onstitución es u n a  
cosa h u m a n a  , y sabido es q u e  n a d a  h u m an o  
hay  perfecto. S in  em bargo  , he d icho y  repito  
que  el G obierno resp e ta  ese a r t ícu lo ,  y p o r 
que le respe ta  ha  ven ido  á p e d ir  á las Cortes 
es ta q u in ta .

E n t r a n d o  en la cuestión p r in c ip a l  esta se 
halla redu c id a  á s a b e r  si, d eb ién d ose  l icenc ia r  
25,000 h o m b r e s , estos d e b e n  ser  reemplazad- 
dos por otros tantos. ¿ H a b r á  n e c e s id a d ?  E l 
G obierno  es el p r im e r  juez  en  la m a t e r i a , y el 
G obierno  c ree  q u e  sí p p e r ó  p a ra  m o s t r a r  q u e  
en  efecto el G obierno  tiene  neces idad  de esa 
fuerza  , h a ré  solo u n a  reflexión ai Sr. Lujan.

La nación españ ola  tuvo q u e  e n v ia r  (no se 
si con m a y o r  ó m en o r  n e c es id ad )  u n  ejérc ito  
á P o r tu g a l : u n a  vez to m ad a  ya esa d e te r m in a 
ción m as  ó m enos po l í t ica , m as  ó m enos con
ven ien te  , todos los españoles  es tábam os  in te 
resados en q ue  h u b ie r a n  q u ed ad o  las a r m a s  
de su pais  con el br il lo  y lu c im ien to  que  n u n 
ca han  d e sm e n t id o ;  supon gam os  que  esas fuer 
zas h u b ie ra n  en co n trad o  un a  res is tencia  gran-* 
d e ,  q u e  los su b lev ad o s  de  Oporto se h u b ie r a n  
re s is t id o ;  supongarnos  ta m b ién  q u e  en  ese 
m ism o t iem po la facción de  C ata lu ñ a  h u b ie ra  
llegado á po n erse  en u n  es tado  tan  im p o n en te  
como la vim os despu és .  ¿ Q u é  ejé rc i to  h a b r í a 
mos podido l lev ar  á esta ú l t im a  prov incia?  
N in g u n o ,  s eñ o re s ;  y c ie r ta m e n te  q u e  en ton
ces no se h a b r ía  pod ido  sofocar tan  pronto  la 
rebelión.  Se ve  pues  q u e  la  fuerza  con q üe  
c u en ta  el ejérc ito  no es excesiva .  A d e m as ,  se-, 
ñ o re s ,  todav ía  subs is te  a lguna facción en C a
ta lu ña ,  y a u n  c u a n d o  se co n c luy a  con ella se 
deb e  es ta r  a lerta .

Nos ha  d icho tam b ién  el Sr. L u ja n  cu á l  
de b e  ser  la política del G obierno españo l  r e s 
pecto al Africa. E n  esta Cuestión el G o b ie rn o  
se rá  sobrio  de  p a lab ra s ,  p o rq u e  t ien e  neces i
d ad  de  serlo. Sin e m b a rg o ,  d i ré  á S, S. q u e  
el G ob ierno  h a  tom ado ya m e d id a s  co n v e
n ie n te s ;  q u e  ha d e te rm in ad o  c r e a r  u n a  cap i
tan ía  genera l  de  sus  posesiones en  aq u e l  co n 
t in e n te ;  q u e  la plaza de  Ceuta  y o tras  d e ja 
r á n  de  se r  un  m e ro  p re s id io ,  y  que  p iensa 
m u y  se r iam e n te  sobre  este p a rt icu la r .  No e n 
tro en m as p o rm e n o re s ,  p o rq u e  cu an to  m enos  
sobre  ello se d ig a ,  m enos se oirá. (Muestras d e  
asentim iento.)

P a ra  co nc lu ir  d i ré  al Sr.  L u jan  q u e  esa 
fuerza  q u e  ah o ra  se p ide  e s ta rá  en  su  c a sa  
m ien tra s  no sea necesar io  e c h a r  m an o  de  ella, 
y q u e  le ag rad ece r ía  el q u e  re t i ra se  su  e n 
m ie n da  pa ra  que  esta d iscusión t e r m in a r a  mas 
pronto , y fuese m as  u n á n im e  la ap rob ac ió n  del 
d ic ta m en .

El Sr. LUJAN: Debo de c ir  q u e  acceder ía  
con m uc ho  gusto al ruego del Sr. Ministro de! 
la G u e r ra ;  pero yo creo  qu e  el art.  79 de la 
Constitución no está en balde.

El Sr. d u q u e  de  VALENCIA, P re s id en te  del 
Consejo de  M inistros:  Yo no he hecho mas 
que  m an ifes ta r  mi opinión , pero  respeto  el a r 
tículo como el p r im ero ,  y en v i r tu d  de  él ha 
ven ido  el G obierno p id ien d o  esa autorización, 
p o rq u e  si no lo h u b ie ra  de jado  p a ra  la d i s c u 
sión de  p re s u p u e s to s . ’

El Sr. BORREGO (como de la com isión):  La 
comisión se ha m ostrado  tam b ién  celosa en el 
cu m plim ien to  de  su ob ligación ,  y p r in c ip a l 
m ente en el del ar t ícu lo constitucional á que 
se ha referido el Sr. Lujan ; pe ro  h ab iendo  lla
m ado  á su seno al Sr. Ministro de  la G u e r ra  y 
pedido los datos n ecesar ios ,  ha visto que  el 
e jército  español se halla en  el día fo rm ado con 
arreg lo  al último voto del P ar lam en to .

Ha dicho el Sr. L u jan  q u e  es un  método v i
cioso, una  falsa ap licación  de  los pr incip ios  
co nst i tu c iona les ,  e n te n d e r  q u e  el voto de la 
fuerza púb l ica  esté co m p ren d id o  en los p r e 
supuestos. Las observaciones  de  S. S. son p ro 
pias p a ra  qu e  se d ir i jan  m a s  b ien  á la o rg a 
nización de la fuerza que  al n ú m e ro  de esta, > 
por  consigu ien te  la com isión,  en co n t ran d o  s a 
tisfecho el princip io  de  la Constitución ,  y h a 
biendo  oido de  boca del G obierno  que  se p r e -



sentará el presupuesto en que se fija esa fuer- 1 
z a , cree liaber cumplido con su deber.

Sin mas discusión se procede á votar si se 
toma en consideración la enm ienda , v se re 
suelve que no en votación nominal por 115 
votos contra 38 , en la forma que sigue :

Señores que dijeron no:
Arrazola, Sartorius. Bal buena, Pidal, Dava- 

lillo, Gompani, Pardo Montenegro, Ferreira, 
Alvaro, Rivas, Polo, Bayer, Rodríguez Vega, 
Latoja, Belloso, marques del Puerto, Quijano, 
Rávago, Madramani, Borrego, Melendez, Áinat 
(D. José), Rives, Muñoz Maldonado, Messina, 
F ab raque r ,  Zaragoza , Vistahermosa , San Ro
mán, Alíaro, Belda, Álós, Fiol, Armero, Gar
cía Hidalgo, Martínez de la Rosa, Mayans, Ca
sado, Maresch, Hurtado, Yilches, González Ro
mero, Marcó, Quíroga, Arteta, Garriquiri,  Mas, 
Romo Gamboa, lnguanzo, Paz, Rey, Amblard, 
Escudero (D. Francisco), Orilla, Luzás, Escude
ro y Azara, G. Collantes, Sierra y Moya, Ganga 
Arguelles, Amarelle, Barona, Escudero (D. An
tonio), Ruvalcaba, Valcarcel, Mélida, Goyene- 
che, Belmonte, Viñas, H erre ra ,  Bedoya, Sán
chez Mendoza, Robles, Perez Meca, Valarino, 
Marín Barnuevo, Herrera Troyano, Ruiz Cer
meño, Tames, Cachero, Moyano, Flores Calde
rón , R íos Rosas , Ramírez A re llano, Careaga, 
Orense, Seijas, Romero Giner, Fernandez, Cal
vo Rubio, Yahey, Barzanallana , Ballesteros, 
Orliz Gallardo, Tejada, Moreno, Ixart,  Rode
nas, Cuenca, Flores Paramo, Suarez Puga, T u 
tor, Roca Togores, Rubio, m arques de la Ro
ca , Seijo, Nocedal (I). Jcsó María), Nocedal 
(D. Cándido), Sánchez Toca, Gutiérrez Ríos, 
Federico, Álvarez (D. Fernando), Barrióla, Ta
sara, Sr. Presidente.

Señores que dijeron sí:

Huelves, García Suelto, López Grado, Esco- 
su ra ,  García (D. Román), Pratosí, Mendizabal, 
García (ü. Mauricio), Olózaga , Iñ a r ra ,  Alsina, 
San Miguel, Franco, Perez, Corral, Roda (13. M.), 
Gaseo, Sarda, Fuentes (1). J.), Murga, Puig, Villa
lobos, Jaén, Laborda, Ballestero, Lujan, G. Ser
na ,  Infante, Messía, Chacón, Muchada, Madoz, 
Ordáx, Rivero, Calatrava, Cortina, Galvez Ca- 
•ñero, Cordero.

Se lee por segunda vez otra enmienda del 
Sr. Madoz y otros, en que se pide quede sin 
efecto el depósito exigido para el servicio de 
las armas.

El Sr. MADOZ: Desearía que alguno do mis 
compañeros apoyase esta enm ienda; porque 
yo no he hecho mas que pres ta r  mi firma: sin 
embargo voy á defender la  justicia de esta en 
mienda, que es de mucha importancia para to
das las familias que tengan la desg rac ia , que 
desgracia es por mas que sea honrosa , tener 
que en trar  en el servicio de las armas. Con el 
objeto sin duda d e  restringir  el número de 
sustitutos, se ha establecido que se depositen
5,000 rs. en el Banco de San F ernando, ade
mas de las cantidades en que se convengan 
los interesados; y de aquí resulta una cosa 
que grava extraordinariam ente la suerte de 
las familias, que se ven  en la precisión de ha
cer graneles sacrificios cuando antes encon
traban  con facilidad quien los sustituyera.

Es un grave perjuicio, particularm ente para 
la clase la b ra d o ra , tan agoviada ya con la 
carga de bagajes y o tras,  depositar el dinero 
que se p id e ,  y debernos remediarlo: si el Go
bierno quiere garantías, dénsele en buen hora, 
pero que sean válidas en fincas. Señores, si 
está prevenido que las garantías puedan  ser 
en fincas, en tal caso nada tengo que decir; 
retiro cuanto he dicho, pues ya he manifesta
do que la enmienda no era m ía , y por consi
guiente retiro mi firma.

El Sr. PRESIDENTE : ¿Retira V. S. su firma, 
y la retiran los-demás señores?

El Sr. MADOZ: Yo no puedo retirarla sin 
ponerme de acuerdo con mis compañeros.

Después do algunas observaciones de la co
misión, se pone á votación la enmienda, y es 
desechada.

Se lee otra enmienda relativa á que la gra
cia de sustitución sea extensiva á los que h u 
biesen presentado otro sustituto en el ejército, 
con tal que se obliguen á presen tar  las m is
mas garantías.

D ice , como su a u to r ,
El Sr. MANSO: La enmienda que he tenido 

el honor de someter á la aprobación del Con
greso tiene por objeto favorecer á las clases, 
y particularmente á la la b ra d o ra , que tanta 
necesidad tiene de nuestro cuidado: pero en 
vista de lo que en el particular se ha dicho, 
no tengo inconveniente en retirar mi en
mienda.

El Sr. SARTORIUS, Ministro de la Goberna
ción: Creo que ni la comisión ha debido ad 
mitir  estas enmiendas, ni la mesa permitir  que 
se abra  discusión acerca de ellas, porque son 
completamente agen as de la cuestión que se 
debate. Ahora solo se trata del cumplimiento 
de un artículo constitucional, con arreglo al 
cual y á otras circunstancias se pide á las 
Cortes el contingente para el ejército: ¿qué  
tiene que ver esto con la ley de sustitución? 
Solo se podrían admitir adiciones y enm ien
das que fuesen relativas al número de hom
bres que se piden , mas no con relación al 
modo de sustituir. Aguarden los Sres. Diputa
dos á que el Gobierno traiga la ley que sobre 
este objeto piensa presentar  m uy  pronto, y 
entonces estarán en su lugar las" enmiendas, 
adiciones y observaciones que al efecto se 
quieran hacer. Ahora solo se trata de saber  si 
se vota ó no una quinta de 25,000 hombres, y 
sobre si se ha de votar este ó m ayor ó menor 
número es sobre lo que debe g irar la discu
sión. Por consiguiente me abstengo de contes
ta r  á los discursos pronunciados con motivo 
de esas enmiendas que no son de este lugar 
y  creo que el Congreso pensará como el Go
bierno, que ahora solo debe tratarse de fijar el 
número de hombres que se p ide , y no de 
otros asuntos.

El Sr. PRESIDENTE: La mesa debe obser
var  al Sr. Ministro de la Gobernación que la 
ley que se discute dice lo que sigue (se lee). 
Por consiguiente cualesquiera observación que 
con arreglo á esta ley se haga está en su lu
gar. Ademas tampoco tocaba á la mesa , sino 
á la comisión, el revisar las enmiendas. Creo 
que la mesa ha cumplido con su deber.

El Sr. SARTORIUS, Ministro de la Gober
nación: No ha sido mi animo inculpar á  la 
mesa, ni á la comisión, ni á nad ie ,  y sí solo 
observar que las enmiendas presentadas no 
son de este lugar. Solo he tratado de fijar la 
cuestión observando sobre lo que debe girar 
el debate.

Sin mas discusión queda la enmienda des
echada.

Se lee otra adición de los Sres. Martin, 
Iluelves y otros, relativa á que la entrega de
{

6.000 rs. á disposición del Gobierno, con acuer
do de este, redim a del servicio al que la veri
fique. . _

El Sr. HUELVES: E n  esta enm ienda se 
propone la entrega de 6.000 rs. para  eximirse 
del servicio; pero los firmantes de ella no in 
sistiremos en la can tidad ,  si es que el Go
bierno piensa aumentarla, sobre lo cual po
drá decir lo que crea del caso. No creemos 
que haya oposición á que se lleve á efecto la 
quinta de 25,000 hom bres,  y suponemos que 
no ofrecerá ningún inconveniente el adm itir  
cantidades en lugar de individuos.

Yo creo que ha de pasar  mucho tiempo a n 
tes que esa reserva sea llam ada, y por otra 
parle entiendo que esta adición es el mejor 
medio para  que no pueda eludirse la ley, 
como sucede con frecuencia; pues la mejor 
deja siempre una  puerta  abierta  para  e ludir
la , y la adopción de esta medida es el único 
correctivo á los abusos que en este punto pue
den cometerse.

Creo que el Congreso convendrá en que se 
salvan muchos inconvenientes^ depositando
6.000 rs. para redim ir  el servicio, y ap roba
rá nuestra adición.

E l Sr. duque de VALENCIA, Presidente del 
Consejo de Ministros: La enm ienda del señor 
Huelves creo que puede tomarse en conside
ración; no me determino á decir que se ad 
m ita ,  porque es de muy. alta importancia; sin 
em bargo, el Gobierno debe manifestar que se 
está trabajando un proyecto en el que oslan 
ocupados tres oficiales del ministerio de la 
Gobernación y tres del de la G u e r r a , el que 
vend rá  aqui cuanto an tes ,  y en el que se tie
nen en consideración las observaciones del 
Sr. Huelves, que creo m uy aproxim adas á lo 
que debe hacerse.

El Sr. HUELVES: SiJ hubiera  firmado yo 
solo esta enmienda m ediante lo (expuesto por 
el Sr. duque  de V alencia ,  la re t i ra r ía ;  pero 
habiéndome encargado mis compañeros que la 
apoyase , no puedo retirarla.

Después de contestarse por el Sr. Borrego á 
nombre de la comisión1, en un breve  discurso 
que no pudimos o ir ,  fue desechada la en
mienda.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta dis
cusión; va á en tra r  á ju r a r  un Sr, Diputado.

Juró y tomó asiento el Sr. D. Juan  Gaya, 
ingresando en la quinta sección.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para 
mañana. Continuación de la ley de reem 
plazos.

Se levanta la sesión.
E ran  las seis menos cuarto.

MADRID 22 DE DICIEMBRE.

NOTICIAS VARIAS.

Cuenta El Heraldo lo siguiente:
Hace tres dias que ha estado próxima á mo

r ir  asfixiada una  de las jóvenes mas notables 
y de las que mas brillan por su hermosura en 
los altos círculos de esta corle. Los que la co
nocen cuentan que es de imaginación ardiente 
y no poco aficionada á la lectura de aventuras 
novelescas y románticas, por lo que su estado 
habitual parece ser el sen tim entalism o: v a lo r -  
mentada de algún tiempo acá por una "pasión 
desgraciada, ha tratado de poner término á 
su existencia. Para conseguirlo se proporcionó 
una gran cantidad de carbón, que escondió 
en su cuarto sin que nadie la observara ,  y 
en seguida pidió un  brasero con lu m b r e , |y 
cerró la puerta  por dentro. Al cabo de un la r 
go rato la familia, extrañando la ausencia de 
la n iña ,  empezó á temer que la hubiera  ocu r
rido alguna cosa: p reguntan á los criados, van 
á su cuar to ,  llaman á la p u e r ta ,  g r i tan ;  pero 
todo en v a n o : la puerta  no se a b r í a : la a lar
ma cundió inm ediatam ente; se mandó á bus
car médicos, se llamó á un carpintero y á un 
cerra jero; y en medio de la confusión se rom 
pió la ce r radu ra  y se abrió la puerta. El b r a 
sero ardía fuertem ente , y la joven estaba ten 
dida á su inmediación; pero á virtud  de al
gunos auxilios prontam ente suministrados se 
logró que se repusiera inmediatamente. Hubo, 
como era consigu ien te , lloros y desm ay o s ; y 
no faltó tampoco algún criado socarrón y m a 
licioso que dijera por lo bajo que mientras to
dos corrían asustados, él observó por el agu
jero de la llave que la señorita tenia el bal
cón abierto y estaba asomada, y que al sentir  
que ya la puerta  iba á abrirse  fue cuando 
cerró las m a d e ras ,  y se dejó caer cerca del 
brasero, ¡Qué lenguas tienen los criados!

 Es objeto de conversación en algunos
círculos la fortuna que acaba de h acer ,  c u a n 
do menos la e s p e r a b a , un artista que sin 
ajuste reside actualmente en esta corte. Pare
ce que este cantante es un  tanto aficionado á 
objetos antiguos, y con la m ira  de satisfacer 
su afición recorría  dias pasados varios pues
tos y baratillos, en uno de los cuales encon
tró una caja de tabaco que llamó al momento 
su atención por una p in tura  al oleo que tenia 
en la tapa que representaba un Ecce homo. Al 
instante la contrató , y se quedó con ella por 
una pequeña can tidad : la llevó á su casa, la 
limpió, la ha presentado á varios amigos é 
inteligentes, á quienes ha adm irado , y en se
guida se la ha presentado á una persona que 
le ha ofrecido por ella 15,000 duros. El artista 
no ha querido cederla al p r im er  ofrecimiento. 
La p in tura  convienen todos que es nada me
nos que uno de los mas preciosos originales de 
Z u rba ran ,  y la caja dicen que perteneció á 
uno de nuestros últimos Monarcas.

 Dias pasados se quebró  la cuerda á que
atados descendían unos muebles de un cuarto 
segundo de la calle de Segovia á tiempo que 
un pobre aguador salia del ligón que hay en 
la misma casa, quedando tan  estropeado del 
golpe que se teme por su vida.

 Se están colocando en la en trada principal
del Retiro, inmediata á la parroquia ,  unas 
hermosas verjas de hierro para  sustituir  á la 
pobre empalizada que ahora existe en aquel 
punto.

BOLETIN T E A TR A L.

La primera ópera que se cantará en el 
teatro del Circo es la Gazza L a d ra , ejecutada 
por las Sras. Id a ,  Edelvir y Maiquez; y los 
Sres. Galzolari, Fornassari {Fernando), y Sa
las {II podestá).

 -D ice  El Faro:
Una de las últimas noches de función en el 

Museo llamaba la atención de algunos espec
tadores una linda joven que tenia en las ma
nos un pequeño espejo delicadamente escondi
do entre el pañuelo ribeteado de rico encoje, 
y en cuyo cristal sé miraba á cada momento.

Aunque la compañía lírica del Museo no es 
para  entusiasmar á nadie, apostaríamos a lgu
na cosa de bueno á que la niña del espejo 
goza mas contemplándose en una luna vene
ciana que con la habilidad de Ronconi, T hal-  
berg y Spira. ,(

Hasta ahora no sabíamos que la herm osura 
podia ser un inconveniente para  los goces fi
larmónicos.

Refiere asimismo dicho periódico la siguien
te y ex traña  ocu rrenc ia :

La noche del lo del actual se representó en 
el Museo Matritense el d ram a en cinco actos, 
del Sr. D. Juan  Eugenio H ar tzenbusch , t i tu 
lado los Am antes de Teruel, y  fue tal el sen 
timiento de que se poseyó la señorita Doña 
María del Filar Gutiérrez, que desempeñaba 
el papel de Doña;Isabel Segura , que al con
cluir el quinto acto cayó p r ivada de conoci
miento, permaneciendo en un continuado éx
tasis once horas ,  pues eran las tres de la ta r
de del siguiente dia cuando empezó á res ta 
blecerse por los medicamentos que la sumi
nistraron.

Deseamos que esta señorita recobre comple
tamente su salud para que tengamos el gusto 
de que en el Liceo y Museo pueda lucir sus 
conocimientos en caracteres como los de Doña 
Isabel Segura, que supo in terpre tar  hábilm en
te en sus difíciles escenas.

  .E l  d ram a en un  acto Los dos compadres
se es trenará al fin en el Instituto. Los papeles 
principales, u n  sepulturero y un verdugo , es- 
tan encomendados á los Sres. Calvo y Bar
roso.

 .Ha conseguido el Sr. Fornassari  un b r i 
llantísimo triunfo en el desempeño de la ópe
ra A tila, Puede decirse que no se sabia en 
Madrid lo que era este papel hasta que lo ha 
cantado este eminente ar t is ta ,  el cual fue 
aplaudidísimo en todas las piezas, y llamado a 
la escena después del final del acto segundo y 
concluida la ópera. La Sra Bossio y el Sr. Mo- 
relli estuvieron bastante acertados; el Sr. Mi- 
lessi tan mal como de costumbre. Los coros y 
la orquesta bien.

 En el teatro del Museo se pondrá  en esce
na á la mayor brevedad la ópera de Donizet- 
ti titulada Lucia di Lammermoor, en la que 
hará  su primera salida el Sr. Moya.

 Los apasionados de la célebre bailarina
G uy-S tephan  van á tener pronto el gusto de 
verla reaparecer  en la escena desempeñando 
el papel principal del nuevo baile que va á 
ejecutarse en el Circo, titulado La Sonámbula.

 Dicen los periódicos de Barcelona :
Parece se ha desistido de d a r  La Gazza 

ladra  en el teatro de Santa Cruz, por motivos 
que no es del caso explicar,  y que sentimos. 
En su lugar se está ensayando la ópera Lucía 
di Lam m ennor , cuya representación no dejará 
de agradar.

 Ha llegado á Barcelona el joven artista
señor de Ferra te r  , que en algunos teatros de 
Italia ha sabido conquistarse ventajosa rep u 
tación bajo el seudónimo de Waller.

 El conocido bajo Salvalori está haciendo
furor en Barcelona con El barbero de Sevilla.

 T eatro del ODEOx.=Con el título de  Las
tribulaciones de un grande hombre se ha re p re 
sentado en dicho teatro una comedia en tres 
actos, de Mr. Federico Bechard. A pesar de 
ab u n d a r  tal vez con exceso esta pieza en alu
siones políticas, revela en su joven autor cua
lidades có m ica s , gran conocimiento de la es
cena y buen  juicio de observación. El éxito 
no podia ser dudoso, porque lo principal del 
argumento de la comedia de Bechard está to
mado de la famosa Popularidad , de Casimiro 
Delavigne.

La ejecución ha sido excelente, distinguién
dose con especialidad Lemaire , R o c h e r , y la 
entendida cómica L auren t ina ,  que cada dia se 
hace apreciar mas del público.
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H o y  22 d e  d i c i e m b r e . = S a n  D e m e t r i o , M á r t i r .

Este S an to , conocido en la Iglesia griega con 
el título de Gran M á rtir , celebrado en ella con 
un culto equivalente a este concepto , y lo mis
mo entre los rusos, moscovitas, sirios y etio
pes, y á quien aplauden los orientales con los 
mas altos elogios en varios de sus panegíricos 
por el heroico sacrificio que hizo de su vida 
a Señor por su ardiente celo en dilatar la fe 
y por sus portentosos milagros, siguió la p ro 
fesión militar en lo mas llorido de sus años 
bajo el imperio de Diocleciano y Maximiano 
según nos dicen varios escritores. Tenia De
metrio su cuartel en Tesalónica, ciudad dis
tinguida por su grandeza ,  por sus riquezas y 
por su antigüedad; pero mucho mas por ha
ber  sido ilustrada con la predicación del após
tol San Pablo; y queriendo el Santo imitar la 
vida y las costumbres de los apóstoles en aque
lla capital, que fue el campo de sus combates 
y de sus triunfos, se constituyó pred icar  de 
la fe de Jesucristo por medio de sus sábias ex 
hortaciones y de los grandes ejemplos de sus, 
virtudes. El candor,  la modestia v la afabili
dad con que se hizo amable Demetrio en todo 
el pueblo .prevenían los penetrantes discur
sos que dirigía á toda clase de personas; y va
liéndose del afecto que le profesaban, ilustraba 
á los paganos con la luz de la verdad ,  sacán
doles de las miserables sombras de la muerte  
en que vivían engañados, tributando adora
ciones sacrilegas á I05 ídolos, con usurpación 
de las que debían al verdadero Dios.

Aunque la bella presencia de Demetrio, el 
vigor de una floreciente juven tud ,  y el traje 
militar le servían de un aspecto exterior para 
ocultar todas sus buenas obras á la vista de 
los gentiles, y para continuar con mas liber
tad en sus laudables empresas durante la per
secución que se suscitó contra los cristianos 
con todo no se ocultaba tanto que pareciese

tomar precauciones para  huir  de la m uerte  en 
honor de la relig ión, por cuya defensa desea
ba sacrificarse, si necesario fuese ; y como al 
Señor constaban estas fervorosas ansias de su 
corazón, no quiso privarle  de esta dicha en 
premio de sus relevantes merecimientos.

Presentóse el E m perador Maximiano en T e 
salónica á su regreso de R o m a , y quiso de
ja r  en aquella c iudad señales de su natura l 
crueldad y del odio implacable que profesaba 
á los cristianos. Los soldados, ó quienes tenia 
particu larm ente  encargada la comisión de b u s 
car á todos los que eran siervos de Jesucristo, 
eran hom bres bárbaros  y feroces; y habien
do descubierto á poca costa á Demetrio, que 
era bien conocido en la c iudad , creyeron que 
darian  el mayor gusto al tirano con ofrecerle 
el autor  de tantas conversiones de los paga
nos á la fe. P rendiéronlo , y atándolo en los 
términos mas indecorosos, lo presentaron a 
Maximiano á tiempo que iba á ver un con
vite de g lad ia to res ; pero no queriendo p r i
varse de aquella diversión b á r b a r a , en que se 
deleitaban los paganos, mandó que le l leva
sen á un lugar separado en clase de deten i
do, ínterin daba la vuelta. Los ministros le 
pusieron en un sitio lleno de inmundicia y de 
animales d a ñ in o s ; y volviendo el E m perador  
de dicho espectáculo de m uy mal h u m o r ,  á 
causa de haber  muerto en aquellos funestos 
juegos un gladiator que am aba m ucho, luego 
que se le habló del cristiano Demetrio, dete
nido de su orden, m andó, sin otra forma de 
juicio ni averiguación , que le quitasen la vida 
á lanzadas en donde se hallase; lo que se eje
cutó inmediatam ente , alcanzando por este me
dio la apetecida corona del martirio  en este 
mismo d ia ,  año de 304.

Las historias de los orientales refieren dife— 
tes maravillosos prodigios que dieron á m ere 
cer á San Demetrio el título de Taum aturgo 
y el de gran m á r t i r , entre  los cuales fueron 
m uy  memorables la l ibertad  de Tesalónica por 
dos pestes fa ta l ís im as , la del porfiado sitio 
que la pusieron los bárbaros  en tiempo del 
Em perador  M auric io , y la señalada victoria 
que consiguió Miguel IV de los búlgaros por 
intercesión del Santo ,  siendo tan  reconocida 
su poderosa mediación para  con D io s , que 
muchos Em peradores  de Constantinopla y di
ferentes señores del Oriente hicieron con la 
frecuencia de sus votos famoso su sepulcro, el 
que se erigió en un  suntuoso templo : todo lo 
cual hizo m uy recomendable la devoción de 
este ilustre m árt ir  de Jesucristo , cuyas reli
quias se han  distribuido por diferentes parles 
del orbe cristiano.

Nota. Se reza de Santa Lucía, virgen y 
m árt i r ,  á quien hoy la Iglesia celebra con rito 
doble y ornamento encarnado.

Concluye el jubileo circular de cuaren ta  ho
ras en la parroquia  de Santa Cruz.

FU N C IO N E S D E IG L E S IA .

En la de San Isidro el R e a l , por la m añana  
á las nueve y por la tarde á las tres ,  se rezan 
las horas canónicas, y en la capilla de Palacio 
por la ta rde  á las cuatro letanía y salve can
tada á la Santísima Virgen.

En la dicha de Santa Cruz es tará todo el 
dia expuesto el Santísimo S acram ento ,  cele
brándose á las diez misa can tada , y por la 
ta rde  completas con procesión para  reservar.

En  las de San G in é s , San Justo, Santa 
María y nuestra  Señora de Gracia continúan 
las misas llamadas de aguinaldo.

Solemne novena á la Virgen de la O.

Será el dia sexto de su celebridad en los 
términos ya anunciados en la de San Luis 
obispo, donde hoy le costea una  singular d e 
vota de esta santa imagen, predicando el se
ñor D. Francisco Mazon de Solares ,  sacristán 
mayor de esta parroquia  por la m añana ,  y Don 
Antonio Herrero Traña por la tarde.

Semanales ejercicios espirituales.

Se tendrán estos en la forma acostum brada 
en la capilla del Monte de P iedad , según ins
tituto de su congregación, titu lada Escuela de 
M a r ía ,y  en la de San Ginés (bóveda) los cor
respondientes á este dia : en la p r im era  serán 
por la ta rde  á las tres y media , y en la se
gunda por la noche al toque de oraciones.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 21 de Diciembre á las tres de 
la tarde.

EFECT O S PU B L IC O S.

Títulos al portador del 3 por 100, 28 %  
á 50 d. f. ó vol. á p r im a de j/ 2 por 10o *

CAM BIOS.

Londres á 90 d ias ,  48-30 pap.
Paris i d . , 5-12.
Alicante, 1 din. b.
Barcelona á ps. f s . , 1 */2 b.
Bilbao, 1 */4 pap. b.
Cádiz, I */4 id.
Coruña, d/ 2 b.
G ranada , 3/ 4 pap. b.
Málaga, 7/ 8 id. id.
S an tander ,  p a r  din. d.
Santiago, */4 d.
Sevilla, 1 y 8 din. b.
Valencia, 1 din. b.
Zaragoza, */4 d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
COMPAÑIA ESPAÑOLA GENERAL

DE COMERCIO.

La d irecc ión , de acuerdo con la jun ta  ín te r— 
ventora, ha resuello hacer un dividendo de 
utilidades de 5 por 100 sobre el capital d e 
sembolsado cuyo pago principiará á verificar
se el 3 de Enero próximo.

Al electo los Sres. accionistas acudirán  á 
las oficinas de la com pañía ,  sitas en la calle

de Capellanes, núm. 10, desde las once hasta 
las tres de la t a r d e , debiendo presentar sus 
inscripciones bajo carpeta doble, que se les 
facilitarán en las mismas oficinas.

Madrid 20 de Diciembre de 1847. =  El di
rector de servicio, Antonio Vidal. <j>

EMPRESA DEL CANAL DE CASTILLA.

Debiendo procederse, en cumplimiento de la 
cláusula octava del contrato adicional á los 
estatutos de la sociedad anónima del canal de 
Castilla , al pago del segundo semestre del 
corriente año, se avisa á los Sres. accionistas 
que desde el lunes 3 de Enero próximo en 
a d e la n te , de diez de la mañana á tres de la tar
de ,  previa la presentación original de las lá-, 
minas de acción, se satisfará en la oficina do 
la empresa , calle de la Sa lud , núm. 13. 2

PARA MANILA.

La fragata española Hispano-Filipina, déla 
compañía del mismo nom bre,  buque de gran 
por te ,  nuevo y recien forrado en latón, con 
dos espaciosas c á m a r a s , saldrá de Cádiz en 
todo el mes de Enero  p róxim o, y admite pa
sajeros y carga á flete moderado.

Se despacha en Madrid por los directores 
de la compañía Unión-Hispano-Filipina] y en 
sus oficinas C arrera  de San Gerónimo, nú
mero 17 , pueden verse los planos del buque, 
elegir camarote y enterarse del trato que se 
d a rá  á bordo.

En Cádiz son los comisionados de la com
pañía D. Ignacio Fernandez de Castro y Don 
Juan Quintín de Rárago. %

BANCO DE FOMENTO
Y

EMPRESA DE CAMINOS Y CANALES.

La dirección , con 'acuerdo de la junta ins
pectora , y en conformidad á lo que se dispone 
en el art. 3? del reglamento interior, ha de
term inado ce lebrar  jun ta  general extraordina
ria de Sres. accionistas el dia 29 del corriente 
á las doce de la m a ñ an a ,  pa ra  tratar de la 
reunión del Banco Español de Ultramar y de 
la compañía de la P robidad  al de Fomento.

Lo que se pone en conocimiento de los se
ñores accionistas por medio de este anuncio 
á fin de q u e ,  bien sea por sí mismos ó por 
personas que los represen ten  , se sirvan con
c u r r i r  á dicha ju n t a ,  pasando al intento con 
anticipación á las oficinas del Banco, donde 
ha de ver if icarse , y en las que se les facilita
rán papeletas de en trada.

Madrid 8 de Diciembre de 1847.=E1 direc
tor geren te ,  V. G. O’Shea. 1

DE JURISPRUDENCIA Y LEGISLACION,

PO R DO N JOAQ UIN ESCRICIIE.

Los Sres. suscritores pueden acudir cuatAa 
gusten á recoger Ja entrega 13 del tomo se
gundo de esta interesante obra.

Condiciones de la suscricion.

Constará de dos tomos en 4? mayor , edición 
compacta á dos columnas, y cada tomo de 23 
á 24 entregas,  estando ya concluido y encua
dernado  el tomo 1?, y sigue abierta la suscri
cion en Madrid, á 5 rs. entrega, en las libre
rías de la viuda de Calleja é hijos, calle de 
C arre tas ,  y en la de Cuesta, calle Mayor: en 
las provincias en las principales librerías á 6 
reales entrega.

En  bi ve se publicará el suplemento que, 
formando juego con las dos ediciones españo
las, abrace lo mas notable de las alteracio
nes legislativas y reglam entarias  que hayan 
ocurrido hasta su publicación y 110 hayan po
dido com prenderse en el Diccionario.

Ha llegado á esta corte el célebre oculista 
D. Cristóbal L u s a r d i , que ya otras veces ha 
permanecido en Madrid: vive plazuela de San
ta A n a ,  núm. 7, cuarto principal.

Recibirá las personas que quieran  consul
tarle desde las nueve de  la m añana hasta las 
tres de la tarde.

TEATROS
PRINCIPE. A las ocho de la noche.—Sinfo

nía.— Otra casa con dos p u e r ta s , comedía en 
tres ac to s .— Baile. — Las ventas de Cárdenas} 
pieza en 1111 acto.

CRUZ. A las ocho de la noche.—A benefi
cio de los Sres. D. Eusebio y D. Eduardo As- 
querino.— Sinfonía.— Segunda parte de Espa
ñoles sobi'e todo.—Baile nacional.—La venganza 
de A lifonso , zarzuela en un acto.

CIRCO. A las ocho de la noche. — Alúa, 
ópera en cuatro actos.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la no
che.— Por segunda vez Las cuatro estaciones del 
año: I? La pr im avera .  2? El estío. 3? El otoño. 
4? El inv ierno .— El arco ir is , escena de tras- 
formacion, ejecutada á capullo por el jóven 
Cárlos P r i c e , en la cual desempeñará sus di
chos cinco papeles.

Por prim era  vez Los grupos mitológicos, eje
cutados sobre dos caballos, por Misler Price, 
su hijo el jóven Cárlos, y los niños Monfroid, 
Víctor y la niña Monfroid: aquellos grupos eje
cutados por el dicho señor y cuatro niños re
cuerdan  los juegos infantiles de la mitología.— 
Los grandes juegos aéreos, por mister Price y 
su hijo Cárlos.

Por prim era  vez La caballería improvisada 
ó Los cabedlos sin nombres, escena divertida 
ejecutada con dichos caballos por el Sr. Alar, 
el que desem peñará el papel de clown y otros 
varios.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I z aga .


